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PROLOGO 

O esde el surgimiento del Estado-Naci6n en el continente eurq::::>eo, 

se com~nzó a configurar el status de las persona.s que se encontra

ban dentr"o de la d1;:marcación territorial, con le que surge et con

cepto de NACIONALIDAD. Los ,,,ás célebres Juristas franceses, 

atemaneE> e italianas, se ~n abocadr:.i desde sl~los .aTiteriores a éste,, 

al esclarecimiento de tan singular situación jur(dica pudiéndose cl

tar, entre otros, a MANCINI, PLANIOL, N\ARTIN 'NOLF, EDUAR

DO TRIGUEROS, !VONNE, CESAR EONECAS, M!AJ'I. DE LA 

MUELA, etc. 

Con la sanci6n del C6digc Civil Francés (C6digc de Napcle6n de 

1804), se sustltuy6 el dom!ci\!o corno determinante del estatuto per

sonal por la LEY DE LA NACIONALIDAD, pero este c6dlgo s6lo se 

occpa de ta ley que regula el Estado y la capacidad de los franceses 

(Art. 3o., !ne, 3o.), por lo que la extens!6n del pr!nc!plo a los 

extranjeros, es obra de la .Jurisprudencia. En 1 o que se refiere 

al goce de los derechos civiles por extranjeros, éste se subordina 

a reciprocidad diplomát.ca, esto es: que los extranjeros gozarán 

en Francia de los derechos ctviles que se reconozcan a los france

ses ;nediantc tratados con los Estados a los que pertenezca el 

extranjero (Art. 11 del CÓdigo de Napole6n). Aquí también la Ju-
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rlspN.dencia y la Doctrina, por obra de hermenéutica, Mn lleg&Co 

a la conclusión de que el artícut:: 11 sólo ha querido reser"Var para 

los franceses aquellos derechos civiles exclusivamente otorgados a 

és;tos por su calidad de nackinales, pu:Hendo los extranjer"os, aún 

sin tratad~s, gozar de todos los demás. 

La teoría de la na.cionat idad vió su consagración en la teoría de: 

PASQUALE MO.NCJNI, profesor de la Facultad de Turín, expuesta 

en su clase Inaugural de 1851, bajo el título DELLA NAZJONALJTA 

COME FUNDAMENTO DEL DJRITTO DELLE GENTE. 

Ahora bienª lEn qué medida un extranjero residente en México o 

un mexlcano residente en país extranjero está sometido a las leyes 

del país de su nacionalidad o a las del país de su residencia acci

dental? 

lQué leyes deben aplicarse en cuanto a ta tras:'Tlisión de blenes por 

sucesión o por testamento en cuanto a la reglamentación del régi

men matrimontal, en los casos que se presenten entre ciudadanos 

de diferentes Estados? 

é.En qué medida alcanza a un mexicano resídente en el extranjero 

el pag':l de un impuesto extraordinario, por ejemplo, el de guerra? 

En cada uno de estos casos y en otros muchos que pueden citarse, 
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lo que debe decidirse es a qué ley hay que recurrir, si a la de la 

nacionalidad del extranjero o a la del pafs en que éste reside, o en 

el que han tenido lugar los hechos prcductores de la relación jurí

dica, 

En este or"'den de cosas, tn el presente trabajo pretendem':.s dar una 

perspectiva am¡:::>Ua o f:'eneral sobre lo que es la nacionalidad y las 

doctrinas que sobre la misma se han venido desarrollandr.>¡ así 

también, hablaremos de la situaci6n apátrida, o sea de la de aque

llas personas que carecen de nacionalidad o de las que la poseen 

doble, Igualmente, consideraremos el aspecto del JUS SOL! y el 

del JUS SANGUINJS, 

Dentro de una perspectiva que abarca la situaci6n particular de Mé

xico, tomaremos como punto de partida los primeros proyectos de 

legislacl6n elaborados por los insurgentes IGNACIO LOPEZ RAYON, 

MORELOS, así como la del Constituyente de APATZJNGAN, para 

conclu(r con la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n de 1934, 

A ta par del arélisís de la nacionalidad de las personas físicas, con

siderarem:>;; también el aspecto relativo a las persona.; morales; 

para ello hemos establecido una ctaslficaci6n de acuerdo con los cri

terlo.s relacionad<)s, a fin de poder determinar el STATUS corres

pondiente, haciendo especial alusl6n a la Ley General de Poblact6n, 
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Para estar en cordlclcnes de dUucidar sobre las cosas (bienes mue

bles), buques y ae-ronaives, acudimos a la leglslaci6n correspondien

te, para dar una ldca lo suficientemente clara sobre lo que es la na

cic.n.al idad con respecto a estos bienes, pues la intenci6n de este 

trabajo es dilucidar sobre la naturaleza de la nacionalidad, en su 

más am;::>lia connotací6n. 

Flralmente, e>q:>reso m{ creencia sobre el hecho de que la nacionali

de.d constituye un tema polémico que se ha centrado en las cíttlmas 

décadas en torno a las empresas filiales de las corporaciones trans

naclonales o de las maquHadoras, por lo c:¡ue es necesario que ta 

leglslac!6n sobre la materta, sea actuall>:ada debidamente, prestán

dole la especial atenci6n que requiere. 
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CAPITULO PRIMERO 

ESTUDIO DOGMl>.TICO DE LA NACIONALID.AD 

1.- EL CONCEPTC DE NACIONALIDAD 

Et concepto "'T1ás extendido es el de J. P. NIE'OYET, que nos define 

ta nacionalidad diciendo que "es el,vínculo p0l(tico y jurídico que 

relaciona a un irdividuo con un Estado" (1 ). 

Mediante la nacionaltdad, el Estado llega a ser una realidad, pues 

sin nacionales no podría existir. 

El Estado establece quienes son sus nacionales, con relaci6n a los 

demás países extranjeros. 

11.- CONCEPTO SOCIOLOGICO 

La nacionattdad no se enfoca únicamente al aspecto jurídico, sino 

que tam':Jién se le ha contemplad-=> en una manifestación soclo16glca. 

El concepto sociolÓfico l':> definen varios juristas de la siguiente 

manera: 

(1) M.mual d"A· PllletyJ.P. Nlboyet, 2a. Edici6n Francesa, 
Editora Nacional, 1965, Págs. 77-1 02. Principios de Derecho 
Internacional Privado, México, 1981. 
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PASCUAL ESTANISLAO NIANC!N!, lo define com:> "un agrt.9amien-

to natural de {rd{v{dl1os a quienes el territorio, origen, costumbres 

y lengL.a.je, llwan a una. comunidad de v(da y caiciencla sociales" 

(2). 

PEREZ VERDIA, lo ha deftnidc .sociológicame:nte, diciéndonos que 

"e.s €:t sello especial que ta raza, et tenf"uaje, el suelo, el cli...-na y 

las tend:ncias naturales imprimen a la Individualidad humana, r.as-

ta hacerla agrl,par en diversos Estados" (3). 

Igualmente, EDUARDO TRIGUEROS hace alusión a ese concepto 

soclol6gico de nacionalidad, y nos dice: "es un vínculo natural que 

por efecto de la vida en cornGn y da la conciencia social idéntica, 

hace at lrdlvtduo miembro del grt..po que forma la nación" (4), 

Algunos autores han encontrado en las diversas definiciones, la 

existencia de varios elementos que ellos dividen en materiales y 

espirltuates. 

(2) Pascual Estaníslad<:> Mancini.-

(3) Pérez Verdía, Luis.- Tratado Elemental de Derecho Interna
cional Privado. Guadaia;ara, México, 1908. 

(4) EdUürdoTri!;'Uer:>s.- La Nacíonatld&d M"xicana.- la. Ed. 
1960, Ul'JA~. Instítut-:i de Irwestlfaciones Jurídicas, Págs, 

2B4-272, 228-24~. 
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Los elementos materiales son: el medio geográfico. en el que se 

desarrolla el elemento pueblo, y el aspecto racial del mismo, 

Los elementos espirituales son: el lenguaje, la política, la reli

gi6n, la moral y la cultura. 

lll,- CONCEPTO JURID!CO 

El concepto jurídico, es el atributo de tal categoría que se"íala a un 

Individuo como miembro del pueblo del Estado¡ es decir, atiende a 

la situaci6n jurídica del sujeto, en relación con un gn..;:>o humano 

organlzado por el Derecho. 

IV, - NOCIONES AFINES 

Ciertos términos en algunas ocasiones se han confundido con el de 

nacionalidad, por lo cual es necesario hacer una rev(sión por se

parado, para ver si su contenido es igual o existe alguna diferen

cia al de nacionalidad. 

Se ha dicho en ocasiones, como si se tratara de sin6nimos, "de 

nacionales", "de ciudadanos" o "de súbditos", por lo que exr::>Hca

remos en qué consiste cada una de estas figuras jurídicas: 

CIUDADANIA .- Es usado comúnmonte en tratadc.s Internacionales 
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como sin6n!m:> de NACIONALIDAD, 

El artículo 34 de nuestra Constituci6n establece: "son ciUdadanos 

de la Rep(ibllca, los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, adeniás, los ~ig~fentes requisitos: 

J.- Haber cumplido dieciocho años, y 

U.- Tener un modo honesto de vivir". 

De la lectura del citado texto constitucional se infiere que la catl

dad de "nacionales", es elemento previo a la de "ciudadanos". No 

se puede ser ciudadano y disfrutar de derechos políticos, sin antes 

ser mexicano. 

La nacionalidad abarca toda la esfera jurídica del individuo; en 

cambio, la siUdadanía s6lo se refiere a un aspecto de la vida jurí

dica del individuo y que e.:. el aspecto poi (tico, y, por consiguiente, 

a la poslbllldad de ejercitar a.us derechos políticos, por lo que con

clufmos que es erróneo llamar ciUdadan(a a la nacionalidad. 

SUBDICIA .- Viene de s(Íbd!to, que significa estar bajo la direc

ción de un sLperior. 

Básicamente, e!;te término se emplea por un solo Estado: INGLA

TERRA, y significa que un individuo está bajo la protecci6n s61o 

del Derecho Inglés, y no establece que esta protección únicamente 
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sea de deterTninado aspecto de la vida jur(d!ca del Individuo, por lo 

que podemos deducir que el empleo de este término sí pUd!era lle

gar a ser sinónimo de nacionalismo. siendo éste el más común

mente util Izado. 

V.- REGLAS DE NACIONALIDAD 

La doctrina ha señalado que para d·etermlnar la racionalidad de los 

Individuos, existen tres reglas fundamentales que son, a saber: 

a).- TODO INDIVIDUO DEBE TENER UNA Y NADA M'>.S 

QUE UNA Nl\CIONALIDAD. 

b),- TOOO INDIVIDUO DEBE TENER UNA NACIONALI

DAD DESDE SU ORIGEN. 

c),- EL INDIVIDUO DEBE TENER LIBERTAD PARA 

CAMBIAR DE NACIONl\LIDAD. 

a).- PRIMERA REGLA: Todo individuo debe tener una y nada más 

que una nacionalidad. 

Todo Individuo debe poseer una nacionalidad. 

De la naclonaltdad se derivan numerosos cargos, siendo uno prtnci

pal el Servicio Militar Nacional, tanto en tiempo de paz como en 

tlem;>e de guerra. 
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A esta primera regla corresponden des excepciones, que son: 

1 .- La apátrida, y 

2.- La doble o múltiple nacionalidad. 

1,- APATRIDAS O INDIVIDUOS SIN NACIONALIDAD 

Se llega a ellas por ignorancia de su origen, cuando no existen do

cumentos probatorios de la misma. 

En teda la historia de ta humanidad, siempre han exfstido casos de 

apátridas. 

La Conferencia de La Haya, celebrada del'13 de·marzo al 12 de 

abril de 1930, aprob6 una convención de cuestiones de conflictos 

de leyes sobre nacionalidad. Un protocolo especial relativo a un 

caso de apatridia. 

CASOS DE APATRID!A 

Jndividuos que incurren en algunas de las causas que en su pa(s 

traen consigo la pérdida de la nacionalidad, sin que hayan adqui

rido otra. 

Otro caso por el cual un sujeto puede quedar en la apatrldia, es 

cuando vfve fuera de su país de erige;, por un tiempo considerable, 
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y que debido a esta ausencia, las disposiciones legales de su pa(s 

establezcan que por esta causa se pierde la nacionalidad de origen. 

2.- DOBLE NACIONALIDAD 

Es un problem3. que ha ido en aumento, debido a la redacción de 

tas legislaciones {ntern3s de ?os Estados, lo que provoca que los 

sujetos tengan doble naciona.ltdad, por ejemplo, México y los paf-

ses latinoam-:ricanos. 

Es posible evitar los casos de doble nacionalidad, con la cocpera-

c16n entre los Estados, 

I 
En México, el artículo 53 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza-

ci6n, vigente en nuestra Le!;is\ación, establece que: "las personas 

que confomie a las leyes mexicanas tengan la nacionalldad mexlca-

na y al mlsm:> tiempo otro Estado les atribuya una nacionalidad 

extranjera, podrán renunciar a ta primera ante la Secretar(a de 

Relaciones Exteriores directamente, o por conducto de un re.pre-

senta.nte diplomático o consular mexicano, slempre que lo hagan 

por escrito y Henen plenamente los slguientes requisitos: 

a),- Ser mayor de edad 

b).- Que un Estado extranjero les atribuya nacionalidad 

e). - Tener su domicfl i o en el extranjero, y 

d).- S[ poseen inmuebles en territorio mexicano, haciendo 
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la renuncia que establece la fracci6n 1 del artículo 27 

constitucional. 

La facultad de renu~·ciar la nacionalidad mexicana a la que se refie

re este artículo, no podrá ejercerse cuando México se encuentre en 

estado de guerra. 

Este artículo, consagrado en la Legislaci6n Mexicana, evita el 

problema de la doble nacionalidad. 

b).- SEGUNDA REGLA: Todo individuo debe tener una nacionali

dad desde su origen. 

Al nacer los individuos, EL ESTADO les atribuye una nacionali

dad como consecuencia de un acto de voluntad del prq:>to Estado. 

en ejercicio de su soberanía. 

Existen en el mundo dt."'IS sistemas para conceder la nacionalidad a 

los sujetos: el JUS SANGUINIS y el JUS SOL!. 

1 .- JUS SANGUINIS: segC.n este sistéma, el hijo debe 

tener la nacionalidad de sus padres. 

2.- .JUS SOLI: conforme a este sistema, la nactonali

dad debe ser determinada por el lugar de nacimiento. 

El vínculo del suelo, es el predonde.:rante. 



c).- TERCERA REGLA: El individuo debe tener libertad para 

cambiar de nacionalidad. 

20.-

La nacionalidad que adquiere un sujeto desde su nacimiento, puede 

no ser definitiva, En el curso de su existencia, el individ'..Jo que 

desea pertenecer a otro Estado, puede cambiar de nacional ldad 

mediante el cumplimiento de ciertas condiciones que exigen las le

gislaciones vigentes. 

Posibles excepciones a esta regla: 

1 .- Cuando se produce el cambio de na.cionalidüd en masa. 

2.- Como Jo establece el artículo 53 de la Ley de Nacionali

dad y Naturalfzacfón, vigente en nuestra Legislación. 

VI.- ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD COMO FACULTAD 

DISCRECIONAL DEL ESTADO 

El Estacio es quien en fomia discrecional otorga la nacionalidad, 

pero nunca hasta el extremo de desconocer el derecho del indivi

duo a cambiar su nacionalidad si as( lo de3ea, 

La discreci6n del Estadl) para otorgar su nacionalidad, también 

está ltmitada y no es absoluta, si considE:ramos que para el otor

gamiento de su nacionalidad no hace uso de un arbitrio absoluto, 
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sl consideramos que para el otorgamiento de su nacionaltdad no 

hace uso de un arbitrio absoluto, sino que procura atender a las 

necesidades demográficas o d!! otra Índole, que constituyen la ra

tio legls de sus normas jurídicas. 

La ratio legls que tvvo el legislador para establecer a determina

do si...puesto cierta consecuencia, es la de que, en otros términos, 

toda norma jurídica está precedida y sucedida por un acontecimien

to social. 

VII.- INFLUENCIAS SOCIALES Y DEMOGRAFJCAS EN LA 

ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD 

Los movimientos migratorios en un país, son trascendentales en 

la adq>ci6n del JUS SOL! o del JUS SANGUINIS. La sltuac!6n 

demográfica, es la que impone la soluc16n. 

Casi siempre, un Estado de lnmlgracl6n que recibe a muchos ex

tranjeros, trata de establecer dentro de sus normas de Derecho 

Interno, el JUS SOLJ. 

Por otra parte, los países de tos cuales salen los sujetos para ir 

a radicar a otros Estados, denominados DE EMIGRACJON, ;;stos 

tratan de establecer el sistema de JUS SANGUJNIS para poder lo

grar, por un lado, obtener una cierta unidad familiar y evitar, por 
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el otro, que el Estado cuente con un nú-nero menor de nacionales 

cada día, lo que podría ser peligroso más adelante, para la exis

tencia del Estado. 

Hay, en fin, otros países que no deberán adq:itar de m3nera abso

luta uno de estos sistemas haciendo exclusión del otro, sino que 

tendrán que aplicar alternativamente el JUS SOL! o el JUS SAN

GUINIS, según las necesidad~ qu~ se puedan presentar. 

vm.- LA NACIONALIDAD COMO ELEMENTO DEL 

ESTADO CIVIL 

Se considera al estado civil corno una situación jurídica concreta, 

que guarda relaci6n con la famll la, el Estado y la Naci6n. 

El jurista mexicano RAFAEL ROJINA VILLEGAS, considera que: 

"El estado (civil o poi ítico) de una persona, consiste en la situa

ci6n concreta que guarda en relaci6n con la familia y con el Esta

do o la Nación. En el primer caso, el estado de la persona lleva 

el nombre de ESTADO CIVIL o DE FAMILIA, y se descompone en 

las distintas ca\ ldades de hijo, padre, esposo o pariente por con

sanguinidad, por afinidad o por adcpción. En el segundo caso, el 

estado se denomina POLITICO y determina la situación del individuo 

o de la persona m::>ral, respecto a la Nación o el Estado a\ que per-
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tenezca, para determinar las calidades de nacional o extranjero" 

(5). 

Se puede conclu(r, que la nacionalidad es un elemento del Estado 

Civil de tas personas físicas o morales. 

(5) 
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DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUM.O.NOS, 1948 

La declaración universal surge de un murdo en cenizas. La nacien

te Organización de las Naciones Unidas encomend6 a un gn,,po de 

expertos la codificaci6n de un documento que condensara los dere

chos más funda.mentales para todo ser humano. Con la inspiración 

de toda la tradición jurídica de Ocr;:::idente, los nacientes derechos 

3ociales 1 culturales y económicos surgidos de las revoluciones so

ciales de este siglo conforman la forma más acabada de la nueva 

ética internacional. 

PREAMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo sos

tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de 

los derechos iguales e inaiienab\es de todos los miembros de la 

famll ia humana: 

Considerando que et desconocimiento y el menosprecio de los de

rechos humanos han originado actos de barbarie ultrajante para la 

conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspi

ración más elevüda del hombre, el advenimiento de un mundo en 

que los sere.:; hu~anos, liberad:is del.te--nor y de la miseria, dis

fruten de la 1 ibertad ~e palabra y de la 1 lbertad de creencias. 
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Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos 

por un régimen de Derecho, a fln de que el hombre no se vea com

pelido al s40>remo recurso de la rebel 16n contra la tiranía y la 

opresi6n. 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relacio

nes amistosas entre las naciones. 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirma

do en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en 

\a dignidad y el valor de la persona humana y en la Igualdad de de

rechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a pro

mover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 

concepto más amplio de la libertad. 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a 

asegurar en coq:>eraci6n con \a Organlzaci6n de las Naciones Uni

das, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 

fundamentales del hombre. 

Considerando que una concepci6n comón de estos derechos y liber

tades es de ta mayor importancia para et pleno cumplimiento de 

dicho compromiso. 
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LA AS"-MBLEA GENERAL PROCLAMA 

La presente Declaración Universal de Derechos Humanos como 

Ideal comC.n por el que todos los pueblos y naciones deben esfor

zarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 

inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la en

seCianza y la educacl6n, el resto a estos derechos y libertades, y 

aseguren, por medidas progresiva.S de carácter naciona.l e inter

nacional 1 su reconocimiento y aplicación universales efectivos, 

tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los 

de los territorios colocados bajo su jurlsdicci6n. 

ARTICULO PRIMERO 

Todos los seres humanos nacen l lb res e t9uales en dignidad y de

rechos y dotados como están de razón y conclencla, deben compor

tarse fraternalmente los unos y los otros. 

ARTICULO 2 

1 • - Toda persona tiene todos los derechos y liberyades proclam>

dos en esta Declaracl6n, sin distlnci6n alguna de raza, color, se

xo, Idioma, rel!gl6n, oplnl6n política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición econ6mica, nacimiento o cual

quier otra condición. 
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2.- Además, no se r.ará distinción alguna fundada en la condici6n 

política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya ju

rlsdlccl6n dependa una persona, tanto si se trata de un país inde

pendiente, corno de un territorio bajo adminlstracl6n fiduciaria, 

no aut6nomo o sometido a cualquier otra llmitacl6n de soberanía. 

ARTICULO 3 

Todo Individuo tiene derecho a la vida, a la llbertad y a la seguri

dad de su persona. 

ARTICULO 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavi

tud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

ARTICULO 5 

Nadie será sometido a torturas nt a penas o tratos crueles, inhu

manos o degradantes. 

ARTICULO i3 

Todo ser humano tiene derecho en to:tas partes, al reconocimien

to de su personalldad jurídica, 

ARTICULO 7 

Todos son igu3les ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de ta ley; todos tienen derecho a igual protección 

contra teda discriminación que infrinja esta Dec!araci6n y contra 
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toda provocación a tal discriminación. 

ARTICULO 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante tos tribuna.

les ccrnpetentes, que la ampare contra actos que violen sus dere

chos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

ARTICULO 3 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido preso ni desterrado. 

ARTICULO 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a 

ser oída públicamente y con just!c!a por un tribunal lndependiente 

e imparcial, para la determinaci6n de sus derechos y obligaciones 

o para el examen de cualquier acusaci6n contra ella en materia 

penal, 

ARTICULO 11 

1 .- Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presu

ma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme 

a la ley y en juicio públ ice en et que se le hayan asegurado todas 

tas garantías necesarias para su defensa. 

2.- Nadie será condenado por actos u omisiones en que en el mo

mento de cometerse no fueron d~lictivos segGn el Derecho nacio

nal o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 

aplica.ble en el momento de ta cornisi6n del delito. 
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ARTICUL012 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarlas en su vida privada, su 

familla, su domicHto, o su correspondencia, ni de ataques a su 

honl"a o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protec

ct6n de la ley contra tales injerencias o ataques. 

ARTICULO 13 

1 .- Teda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir 

su residencia en el territorio de un Estado. 

2.- Toda persona tiene derecho a saltr de cualquier país, incluso 

del prc:pio y regresar a su pa(s. 

ARTICULO 14 

1 • - En caso de persecuci6n toda persona tiene derecho a buscar 

asno, y a disfrutar de él, en cuat'quler pa(s. 

2.- Este derecho no podrá ser invocado contra una acci6n judicial 

realmente originada por delitos comunes o por actos q:>:..iestos a 

los prq>6sitos y principios de las Naciones Unidas, 

ARTICUL015 

1 .- Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2, - A nadte se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 

derecho a cambiar de nacionalidad. 
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ARTICULO 1c 

1 .- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad nGbll, tienen 

derecho, sin restricci6n alguna por motivos de raza, nacionalidad 

o rellgi6n, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de Iguales 

derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en ca

so de dlso\uci6n del matrimonio, 

2.- 56\o mediante libre y pleno consentimiento de los futuros es

posos podrá contraerse el matrimonio, 

3,- La familia es el elemento natural y fundamental de la socie

dad y tiene derecho a la protecc16n de la sociedad y del Estado. 

ARTICULO 17 

1 ,- Toda persona tiene derecho a la prq:¡ledad Individual y colec

tivamente. 

2,- Nadie será privado arbitrariamente de su prq:>iedad, 

ARTICULO 18 

Toda persona. U ene derecho a la libertad de pensamiento, de con

ciencia y de re\ igi6n; este derecho incluye la 1 ibertad de cambiar 

de reltgi6n o de creencia, así como la \lbertad de manifestar su 

reltgi6n o su creencia, individual y colectivamente, tanto en pGblt

co como en privado, por la ense?'lanza, la práctica, el culto y la 

obsel""\encla. 
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ARTICULO 19 

Todo lndl11lduo tiene derecho a la llbertad de cplnl6n y de e><;>resl6n; 

este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus q::>\nlo

nes, el de in\festlgar y recibir infor-rnaciones y c:pfniones, y el de 

difundirlas, sin limitación de fronteras, por cUé'.i\quier medio de 

exprcsl6n. 

ARTICULO 20 

1 .- Toda persona tiene derecho a la l lbertad de reunl6n y de aso

clacl6n pacíficas. 

2.- Nadie podrá ser obllgado a pertenecer a una asoclacl6n. 

ARTICULO 21 

1 .- Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 

paCs, directamente o por medio de representantes libremente es

cogidos. 

2.- Toda persona tiene el derecho de acceso, en conc:ticlones de 

igualdad, a las funciones pC.blicas de su país. 

3.- La 110\untad del pueblo es la base de autoridad del poder pC.

blico; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas 

que habrán de celebrarse periÓdicamente, por sufragio universal e 

igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que ga

rantice la llbertad del voto, 
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ARTICULO 22 

Toda persona, corno miembro de la sociedad tiene derecho a la se

guridad social, y a obtener mediante el esfUerzo nacional y la 

cocperaci6n interracloral, habida cuenta de la organizaci6n y los 

recursos de cada Estado, la satlsfacción de los derechos econ6rni

cos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 1 ibre 

desarrollo de su persoralidad, 

ARTICULO 23 

1 .- Toda pers':lna tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 

su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y 

a la protección contra el desempleo. 

2 .- Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a 

Igual salario por trabajo Igual, 

s.- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneraci6n 

equitativa y satisfactoria, que le asegure, asr como a su familia, 

una existencia confortable a la dignidad humana y que será com

pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de 

p roteccl6n social, 

4.- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos ya sirdicarse 

para la defensa de sus intereses. 

ARTICULO 24 

Teda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo li-
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bre, a una llmltacl6n razonable de la duracl6n d,;I trabajo y a va

caciones periÓdicas pagadas. 

ARTICULO 25 

1 .- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su Familia, a la salud y el bienestar, y en es

pecial la alimcntacl6n, el vestido, ta vivienda, ta asistencia médi

ca y los servicios soc{ales necesarios; tiene asimismo derecho a 

los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viucfez, 

vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias lnd~endlentes de su voluntad. 

2 .- La maternidad y la lnfancla tienen derecho a cuidados y asis

tencia especiales. Todos los n\,;os, nacidos de matrimonio o fue

ra de matrim:into, tienen derecho a igual protección social. 

ARTICULO 26 

1 .- Toda persona tiene derecho a la educacl6n. La educaci6n de

be ser gratuita, al menos en to concerniente a la instrucción ele

mental y fundamental. La instruccl6n elemental será obligatoria. 

La lnstruccl6n técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 

acceso a los estudlos s"'erlores ser1í igual para todos, en f1Z1cl6n 

de los méritos respectivas. 

2.- La educaclón tendrá por objetivo el pleno desarrollo de la per-
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sonal ldad ht.rnana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundam-entales; favorecerá la ccrnpren

sl6n, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 

\os gf"'l..4'.)os étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 

actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 

paz. 

3. - Los padres tendrán derecho p r.eferente a escoger el tipo de 

educaci6n que habrá de darse a sus hijos. 

ARTICULO 27 

1 .- Toda persona tiene derecho a tornar parte libremente en la vi

da cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en 

el progreso científico y de los beneficios que de él resulten. 

2.- Toda. persona tiene derecho a la protección de los intereses 

morales y materiales que le corresponde.n por razón de las produc

ciones clent(ficas, ltterarlas o artísticas de que sea autora. 

ARTICULO 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 

internacional en el que los derechos y las l lbertades p reclamados 

en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

ARTICULO 29 

1 .- Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto 
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que s6lo en ella puede desarrollar libre y plenamente su persona-

1 ldo.d. 

2.- En el ejercicio de sus der~chos y en el disfrute de sus liberta

des teda persona estará solamente sujeta a las limitaciones esta

blecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento 

y el respeto de los den-chos y l lbertades de los demás, y de satis

facer las justas exigencias de la mora, del orden pCibllco y del 

blenesta r general en una ·sociedad democrática, 

3. - Estos derechos y libertades no pcdrán en ningCin caso, ser 

ejercidos en cpos\c16n a los prcp6s!tcs y principios de las Nacio

nes Unidas. 

ARTICULO 30 

Nada en la presente Declaraci6n podrá Interpretarse en el sentido 

de que confiere derecho alguno al Estado, a un gN.4Jo o a una per

sora, para emprender y desarrollar actividé'.des o realizar actos 

tendientes a la supresl6n de cualquiera de los derechos y liberta

des proc1amad0S en esta Dec1aracl6n. 
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CAPITULO SEC?UNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA NACIONALIDAD 

ENMEXICO 

IX.- ELEM::NTOS CONSTITUCIONALES DE RAYON 

A Hidalgo sucedi6, en la dirección del movimiento insu~ente, don 

IGNACIO LOPEZ RAYON, quien, en agosto de 1811, instal6 en Zi-

tácuaro ta Supre,,,a .Junta Nacior)al Americana, encargada de go-

bernar a la Nueva Espa~, en n~bre y en ausencia de Fernando 

VII, a imitaci6n de las juntas que se habfan Form3do en la Penrn-

sula, (E), 

Además del órgano de gobierno, Rayón se preoc436 por formar 

una Constituci6n, para lo cual elabor6 con el tftulo de. "ELEMEN-

TOS CONSTITUCIONALES", una en la cual, en el punto vigésimo 

establecía -con relac!6n a la nacio,..,,lidad-, lo siguiente: 

1120.- Todo extranjero que quiera disfrutar los prlvflegios 

de ciudadano a.,,erfcano, deberá impetrar Carta de 

Naturaleza a la Suprema Junta, que se concederá 

(6) Tena Ra-nírez Felipe,- Leye3 Funda-n.~ntales de México 
1303-1)75,- Edt, Porrúa, S.A.- Ea, Ed.- México, 1375, 
Pág. 23, 
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con acuerdo del Ayuntamiento respectivo y dlsensl6n 

del Protector Nacional; mas s6\o los Patricios ob

tendrán tos empleos, sin que en esta par-te pueda valer 

privilegio alguno o carta de naturaleza". 

X.- CONSTITUCION DE APATZINGAN 

Denominada "DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD 

DE LA AMERICA MEXICANA", y que fue sancionada en Apatzln

gán el 22 de octubre de 1814, Sus autores, segCin lo manifestado 

por Morelos en su proceso, lo fueron: HERRERA, QUINTANA 

ROO, SOTERO CASTAÑEDA, VERDUZCO y ARGANDAR. (7), 

La Carta de Apatzin~án careció de vigencia práctica. 

En dicho Decreto Constitucional, en el Capítulo 111, relativo a los 

ciudadanos, se estableció: 

".Artículo 130.- Se reputan ciud"!.danos de esta América, to

dos los nacidos en ellaº. 

"Artículo 140.- Los extranjeros radicados en este suelo, 

que profesaran la religión católica, apostólica, romana, y 

(7) Tena Ram(rez, Felipe,- Obra citada, Pág. 29. 
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que no se opongan a la libertad de la Nac16n, se reputar&n 

también ciudadanos de ella, en virtud de carta de naturaleza 

que se les otor~ará, y ~ozarán de los beneficios de la ley". 

XI.- PLAN DE IGUALA 

La proclama de Agustín de lturblde, lanzada en Iguala el 24 de Fe

brero de 1821, menciona inmediatamente en el primer párrafo, lo 

siguiente: 

11Americanos, bajo cuyo nombre comprendo no s6lo a los 

nacidos en América, slno a los eurc:peos, africanos y astá

ticos que en ella residan: Tened la bondad de oírme ••• "· 

Con posterioridad, en la base décimasegunda de dicha proclama, 

se establece: 

"Tocios los habitantes de él, sin otra distinci6n que su méri

to y virtudes, son ciudadanos id6neos para cptar cualquier 

empleo 11 • 

En esta procla-na no se establece quienes son nacionales, s61o se 

encuentra el sentimiento de separaci6n de los pueblos americanos 

en relación con la antigua Espaia, y no se hace distinción entre 

nacionales y extranjeros. 
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XII.- TRATADOS DE CORDOBA 

Se suscribieron en Vllla Córdoba, el 24 de agosto de 1821, por 

AGUSTIN DE ITUREIDE y JUAN O'OONOJU, con el resultado de 

que con ellos se puso fin a la ¡;uerra y se consum6 la lnde.perden

cia. 

Para n:::>sostros tiene interés espe~ial el artículo 1 f. que dice: 

"TOOa persona que pertenece a una sociedad, alterado el 

sistema de gobierno, o pasando el país a poder de otro prín

clpe, queda en estado de 1 ibertad natural para trasladarse 

con su fortuna a donde le convenga, sin que haya derecho 

para privarle de esta libertad, a menos que tenga contraída 

alguna deuda con la sociedad a la que pertenecía, por dellto 

o de otro de los modos que conocen los publicistas, En este 

caso están los eurq:ieos avecindados en Nueva España y los 

americanos residentes en la Península; por con.stgufente, se

rán árbitros a pen-nanecer, aceptando ésta o aquélla patria, 

o pedir su pasaporte, que no podrá negárseles, para salir 

del reino en el tiempo que se prefije, llevando o trayendo 

consido sus fa,T1il iares y bienes; pero satisfaciendo a la sa-

l Ida, por los mismos, los derechos de exportación estable

cidos o que se establecieren por quien pueda hacerlo". 
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Vemos, aC.n y cuando no se establece en forma expresa, la exfs-

tencia de una. nacional{dad mexicana, si se dice en el texto mismo, 

que 11se puede q:>ta".' por una nacional (dad". 

xm.- DECRETO DE 1823 

El Congreso Constituyente hizo prcmulgar el d(a 16 de mayo de 

1823, un decreto autorizando al Ejecutivo para expedir cartas de 

naturalizaci6n en favor de los extranjeros que lo solicitaran, slem-

pre y cuando reunieran los requisitos Indicados ·en el mismo de-

creto. (8). 

XIV.- LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 

Las Siete Leyes Constitucionales del 2g de diciembre de 1836, re-

gu\an con abundancia el tema de nacionalidad. 

En el texto de la primera ley constitucional, se establece, en el 

artículo 1 o., lo siguiente: 

"Son me)(icanos: 

1. - Los nacidos en el territorio de la RepGb\ ica, de pa-

(8) Rodríguez, Ricardo (citado por) A rellano García, Carlos. -
Derecho Internacional Privado.- Edlt. Porrúa, S.A.- 1a. 
Ed.- Mé><ico, 1974, Pág. 128, 
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dre mexicano por nacimiento o por naturalizaci6n. 

11 .- Los nacidos en país extranjero, de padres mexicanos 

por nacimiento, si al entrar en el derecho de dispo

ner de sí, estwleren ya radicados en la República o 

avisaren que resuelven hacerlo, y lo verificaren den

tro del a?io después de haber dado aviso, 

111.- Los nacidos en territorio extranjero de padre mexi

cano por naturallzacl6n, que no haya perdido esta 

cual !dad, si practican lo prevenido en el párrafo an

terior. 

IV,- Los nacidos en el territorio de la República, de pa

dre extranjero, que hayan pemianecido en él hasta 

la época de disponer de sí, y dado al entrar en ella 

el referido aviso. 

V. - Los no nacidos en él, que estaban fijados en la Repú

blica cuando ésta declar6 su Independencia, juraron 

el acta de ella y han continuado residiendo aquí. 

VI.- Los nacidos en territorio extranjero que, lntrOOuci

dos legalmente después de la Independencia, hayan 

obtenido carta de natural izaclón, con los requisitos 

que prescriben las leyes". 
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En el mismo texto de esta ley, en su artículo So., se establecen 

las causas de pérdida de la nacionalidad, y en su artículo So., ta 

rehabilitación de la nacionalldad, 

XV,- E'ASES ORGANICAS DE 1843 

Las Bases de Organlzacl6n Política de la Repóbllca Mexicana, 

fueron sancionad&s por ANTONIO LOPEZ DE S"-NTA ANA, el día 

12 de junlo de 1 843, y publicadas el 14; es de notar que el tema 

de nacionalidad, es tratado de la forma siguiente, en sus artículos 

que a conttnuaci6n se mencionan: 

Artículo 11 o,, que dice: 

"Son mexicanos: 

1, - Todos los nacidos en cualquier pt1nto del territorio 

de la Repóbl lea, y los que nacieren fuera de ella, 

de padre mexicano. 

11,- Los que sin haber nacldo en la RepÓbllca, se halla

ban aveclndados en ella en 1821 , y no hubieren re

nunciado su calidad de mexicanos; los que siendo na

turales de Centroamérica, cuando perteneció a la 

Naci6n Mexicana y se hallaban en el territorio de és-
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él. 
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Ilf .- Los extranjeros que hayan obtenido u obtLNieren carta 

de naturaleza a las leyes". 

En este artfcul.o se consagra el principio del JUS SANGUiNIS, y 

declara que automáticami:nte un sujet.o adquiere la nacionalidad 

mexicana, si es hijo di:;: padres mexicanos. 

El artículo 120., que dice: 

"Los nacidos en el territorio de la Repúbt ica, de pa

dre extranjero, y fuera de ella, de padre mexicano que no 

estuviera en servicio de la República, para gozar de los de

rechos de mexicano, han de manifestar que as( lo quieren. 

La ley designará ei modo de verificar esta manifestaci6n y 

la edad en que debe hacerse". 

Este artículo establece que cuando el padre es extranjero, los hi

jos deben manifestar su deseo de ser nacionales. 

Artículo 130., que dice: 

ºA los extranjeros casados o que se casaren con me

xicana, o fueran er:npleados en servicio y utilidad de la Repú-
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blica, o en los establecimiento industriales de ella, o que ad

quieran bienes rarees en la misma, se les dará carta de na

turaleza sin otro requisito, si lo pidieran 11
• 

La importancia d!: este artículo, es que se puede pedir la carta de 

naturaleza con previa solicitUd y sin otro requisito. 

Artículo 160., que: dice: 

"Se pierde la calidad de mexicano: 

1.- Por natural izarse en país extranjero. 

JI.- Por servir bajo la bandera de otra nación, sin licen

cia del Gobierno. 

UJ.- Por aceptar empleo o condecoraci6n de otro gobierno 

sin permiso del Congreso. 

Artículo 1 7o., que dice: 

"El mexicano que pierde la calidad de tal, puede ser 

rehabilitado por el Congreso". 

En estos dos Gltimos artículos, su explicación es su prcpio conte

nido. 
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XVI.- CONSTITUCJON DE 1 857 

La Constitución de 1857, en la que encontramos en su artrculo 30o., 

caracterfstlcas sobre quiénes pueden ser considerados com:) mexi-

canos: 

"Art. 300.- Son mexicanos: 

1.- Todos los nacidos derltro o fuera del territorio de la 

RepC.b\lca, de padres mexicanos. 

JI. - Los extranjeros que se natural leen conforme a tas 

leyes de la Federacl6n. 

JII.- Los extranjeros que adquieran bienes rafees en la 

RepGbllca o tengan hljos mexicanos, siempre que no 

manifiesten la resoluci6n de conser.1ar su naciona

lidad", 

En este artículo se consagra el principio de JUS SANGUINIS, y 

establece el sistema de naturalizaci6n. Es evidente que se da una 

gran amplitud y facilidad para que los extranjeros adquiel"'an ta na

cionalidad mexicana, c~n el simple hecho de adquirir un bien in

mueble de la Re;>úbl ica. 
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XVII.- LEY DE 1666. TESIS VALLARTA 

Ley de Extranjería y Naturalización que se expidió el 26 de mayo 

de 1886, también co~ocid~ con el nombre de "LEY VALLARTA", 

en honor del dtstacado jurista mexicano IGNACIO L. VALLARTA, 

quien fue su autor. 

El objeto primordial de esta ley, fue la de completar ciertos pre

ceptos que se ostentaban corn::i incompletas, por falta de reglamen

tación. 

Esta ley establece, en su artículo primero, las doce distintas po

sibilidades para saber quiénes son mexicanos: 

l.- Los nacidos en el territorio nacional, de padres me

xicanos por nacimiento o por naturalización. 

II.- Los nacidos en el mismo territorio nacional, de mo

dre mexicana y de padre que no sea legalmente cono

cido seg(m las leyes de la RepcJb\lca. En igual caso 

se considerarán los que nacen de padres ignorados o 

de nacionalidad desconocida. 

JU.- Los nacidos fuera de la RepÚbl tea, de padre mexicano 

que no haya perdido su nacionalidad. Si ésto hubiera 

sucedido, los hijos se reputarán extranjeros, pudien-
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do, sin embar;o, cptar por la calidad de mexicanos 

dentro dFl a~o siguiente al dfa en que hubieren cum

plido veinte años, siempre que hagan la d'E:claración 

respectiva ante los agentes diplomáticos o consulares 

de la República, si residiesen fuera de ella, o ante la 

Secretaría dB Relaciones Exteriores, si residiesen 

en el territorio nacional. 

Sl los hijo"' de que trata la presente fraccl6n residiesen en el te

rritorio nacional, y al llegar a la mayoría de edad hubieran acep

tado atg<Jn empleo público o servicio en el Ejército, Marina o Guar

dia Nacional, se les considerará por tales actos cornQ mexicanos, 

sin necesidad de más Forma!ld?.des. 

IV.- Los nacidos fuera de la RepGbllca, de madre mexica

na, si el padre fuera desconocido y ella no hubiera 

perdido su nacionalidad serún las disposiciones de 

esta ley. Si la madre se hubiera naturalizado en 

país extranjero, sus hijos serán extranjeros, pero 

tendrán el derecho de q:>tar por la calidad de mexica

nos, ejercido en los mismos términos y condiciones 

que determina la fracción anterior. 

V.- Los mexicanos que habiendo perdido su carácter na-

cionat conforme a las prevenciones de esta ley, la 
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recobran cumpliendo los reqvfsftos que ella estable

ce, según los diversos casos de que se trata. 

VI.- La mujer extranjera que contraiga matrimonio con 

un mexicano, consEr...rando la nacionalidad mexicana 

aún durante su viLJd~z. 

VII.- Los nacid.::is fuera de la República, pero que, estable

cidos en ella en 1821, juraron el Acta de Independen

cia, han continuado su residencia en el territorio na

cional y no han cambiado de nacionalidad. 

VIII.- Los mexicanos que, establecidos en los territorios 

cedidos a los Estados Unidos, por los tratados de 2 

de febrero de 1848 y 30 de noviembre de 1853, llena

ron tas condiciones exigidas por esos Tra~dos para 

conservar su nacfonalidé'.d mexicana .. Con Igual ca

rácter se considerará a los mexicanos que contfntíen 

residiendo en territorio que pertenezca a Guatem3la, 

y a los ciudadanos de esta República que queden en 

los que corresponden a México, según el Tratado de 

27 de septie-nbre de 1 882, siempre que esos cit.Jd.;danos 

cum.':)Jan con las ;:>revenciones estipuladas en el artí

culo So. del mismo 7ratado. 
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IX.- Los extranjeros que se natural\cen conforme a la pre

sente ley, 

X.- Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la 

RepÚbllca, siempre que no m~nifiesten la resoluci6n 

de conservar su nacionalidad. En el acto de verifi

carse la adquisici6n, el extranjero manifestará al 

Notarlo o Juez recep.tor respectivo, sl desea o n6 ob

tener la nacionalidad mexicana que le otorga la frac

ci6n Jl del artículo 30 de la Constituci6n, haciéndose 

constar en la escritura la resolución del extranjero 

sobre este punto. 

Si elige la nacionalidad mexicana u omite hacer algu

na man\festac\6n sobre el particular, podrán ocurrir 

a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de 

un año, para llenar los requisitos que expresa el ar

tículo 190., y ser tenido como mexicano. 

XI.- Los extranjeros que tengan hljos nacidos en México, 

siempre que no pretendan conservar su carácter de 

extranjeros. En el acto de hacer la lnscripci6n del 

naclmlento, el padre manifestará ante el Juez del Re

gistro Civil su voluntad respecto diz: este punto, lo que 
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se h3rá constar en la misma acta¡ y si cpta por la na

cionalidad mexicana, y omite hacer alguna manifesta

ción ~obre el particular, podrá ocurrir a la Secreta

ría de Relaciones Exteriores, dentro de un año, para 

llen3r los requisitos que expresa el artículo 190., y 

ser tenido corno mexicano. 

XU .- Los extranjeros que sirvan oficialmente al Gobierno 

Mexicano, o que acepten :le él títulos o funciones pú

blicas, con tal que dentro de un año de haber aceptado 

los títulos o funciones públicas que se les hubieren 

conferido, o de haber comenzado a servir oficialmen

te al Gobierno Mexicano, ocurran a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para llenar los requisitos que 

expresa el artículo 190., y ser tenidos como mexica-

nos. (B). 

XVIII.- LA CONST!TUCION DE 1917 

La Constltucl6n Política de los Estados Unidos Mexicanos fue pro

mulgada el 5 de febrero de 1 91 7 por el Poder Constituyente, ha

biendo entrado en vigor el 12 de mayo del mismo año. La misma 

establecía en su artículo 3'.l: 
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"Art. 30.- La calidad de mexicano se adquiere por naci

miento o por naturalizaci6n: 

L Son mexicanos por nacimlento los hijos de padres mexi

canos, nacidos dentro o fuera de la República, siempre que 

en este Último caso los padres sean mexicanos por nacimien

to. Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en 

la República de padres extr~njeros, sl dentro del año siguien

te a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Relacio

nes Exteriores que cptan por la nacionalidad mexicana y com

prueban ante aquélla que han residido en el país los últimos 

seis años anteriores a dicha manifestación, y 

11. S'!:ln mexicanos por naturalización: 

a) Los hijos que de padres extranjeros nazcan en el país, si 

optan por la nacionalidad mexicana en los téNTitnos que indi

ca el inciso anterior,, sin haber tenido la residencia que se 

expresa en el mismo. 

b) Las que hubiesen residido en el país cinco años consecu

tivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de natu

rallzaci6n de la citada Secretaría de Relaciones. 

c) Los indoiatinos que se avecinen en ia Repi'.iblica y mani

fiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. 

En los casos de estos inciso, la; ley determinará la manera 

de comprobar los requisitos que en ellos se exigen". 
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Como se puede ver en el artículo señalado hay distinci6n entre me

xicanos por nacimiento y mexicanos por naturalizact6n. 

XIX,- REFORMAS A LA CONST!TUCION DE 1917 

Por reforma publicada en el Disario o:icial de la Federacl6n de 18 

de enero de 1934, el artículo 30 de la Constitucl6n Poi ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos fue reformado, quedando como sigue: 

"Art. 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por naci

miento o por naturallzaci6n. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

1.- Los que nazcan en territorio de la República, sea 

cual fuere \a nacional ldad de sus padres; 

n.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; 

de padre mexican::> y madre extranjera, o de madre 

mexicana y padre desconocido, y 

111 .- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona

ves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

8) Son mexicanos por" natural f.zación: 

\ .- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Re

laciones carta de naturalizac16n, y 
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11.- La mujer extranjera que contraiga matrtm~to con 

mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro del 

territorio nacional''. 

Posteriormente, por rE:forma de 6 de diciembre de 1969, publica-

da en el Diario Oficial de la FOO~ración el 26 del mismo mes y 

año, el menclonado artículo 30 constitucional qued6 en los siguien-

tes términos: 

"Artículo 3o.- La nacionali:!ad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por natural tzaci6n: 

a).- Son mexicanos por nacimiento: 

1.-

JI. - Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; 

de padre mexicano o de madre mexicana. 

Transltorto.- Este Decreto entrará en vigor tres días des-

pués de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-

cl6n". (8 11A 11
) 

(8 "A") Felipe Tena Ramírez.- Leyes Fundamentales de México 
1808-1989".- Editorial PorrCia, S.A.- 15a. Ed. - Pág. 
962. 
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Por Último, trancribiremos el texto vigente del mencionado artícu

lo 30 constitucional, cuyo contenido es el siguiente: 

"ARTICULO 30, La nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturallzacl6n. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

1. - Los que nazcan en territorio de la RepcJbl ica, sea 

cual fuere ta nacionalidad de sus padres; 

11.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, 

de padre mexicano o de madre mexicana, y 

111,- Los que nazcan a bon::to de embarcaciones o aerona

ves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B. Son mexicanos por natural!zacl6n: 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Re

laciones carta de natur-al lzacl6n, y 

JI. - La mujer o el varón extranjeros que contraigan ma-
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trirnonio con varón o con mujer mexicanos o tengan 

o establezcan su domicilio dentro del territorio nacio-

nal". 

Vem-:>s en el texto de dicho artículo que se hace una distinct6n con 

nitidez, entre los mexicanos por nacimiento y los mexicanas por 

naturalizaci6n. Hacemos notar la st..presión en el texto constitu

cional del inciso c), fraccl6n 11 del artículo 30, referido a los in

d~latlnos. En la fracción A. de dicho artículo vigente, se consa

gra el JUS SOL! y el JUS SANGUJNJS, y en la fraccl6n B, se con

sagra la naturalización ordinaria y privilegiada, que son los siste

mas para adquirir la nacionalidad mexicana por naturalización. 

XX,- LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZAC!ON DE 1934 

Esta ley fue promulgada el 19 de enero de 1 934 y pub! !cada en el 

Diario Oficial de la Federacl6n el 20 de enero del mismo año, y 

derogada la Ley de Extranjería y Naturalización de 28 de mayo de 

1886, tas disposiciones que la reglamentan y tOOas las que le sean 

contrarias. 

Consta de cincuenta artículos y de transitorios. Se divide en seis 

capítulos, que son: 
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J.- De los mexicanos y de los extranjeros 

Jt.- De ta naturalización ordinaria 

lJJ.- De la naturalización privile~iada 

IV.- Derecjos y obligaciones de los extranjeros 

v.- Disposiciones penales, y 

VI.- Disposiciones generales. 

Dicha ley es la que rige actualmente en materia de nacionalidad y 

nab.Jrallzaclón, conteniendo modificaciones acordes al tiempo y 

requerimientos que en la misma se explican, para darle debida 

vigencia. 



CAPITULO TERCERO 

l'TRIBUC!ON DE LA NAC!ONALIDl'D 

MEXICANA 

EN EL DERECHO VIGENTE 
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CAPITULO TERCERO 

ATRISUCION DE LA NA,CIONALIDAC M::XJCANA EN EL 

DERECHO VIGENTE 

XXI.- LA NACIONALIDAD ORIGINARIA 

Todo irdividuo que nace e:n un Estado., es decir, sujeto a un régi

men de Derecho, debe poseer una nacionalidad. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos M~tcanos, en su 

artfcu\o 30, párrafo A),. reformado el 1 B de enero de 1934, esta

blece que la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento: 

"Art. 30.- ••• 

A).- Son mexicanos por nacimiento: 

1.- Los que nazcan en territorio de la Rep(,btica, sea 

cual fuere la nacionattd:;.d de sus padres; 

ll.- Los que nazcan en el extranjero, de padres 

mexicanos, de padre mexicano o de m~dre mexica-

na; 

Jll. - Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona

ves mexicanas, sean de guerra o mareantes. 
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XXII.- OTORGAMIENTO OE LA NACIONALIOAO ::::ONFORME A 

NUESTRO DERECHO 

Para determinar la nacionalidad de origen anal izaremos los dife

rentes sistemas de vincular al individuo con el Estado M-exicano, 

para forjar la nacional ldad mexicana: 

A.- JUS SOL! 

La nacionalidad debe ser determinada por el lugar de naci

miento, El vínculo del suelo es el preponderante, El JUS 

SOLI es también en nuestro país un aliciente para aquellos 

extranjeros emigrados de sus naciones en busca de una nue

va patria, quienes verán a sus hijos con tOOos los derechos 

y garantías prcplas de los nacionales del país que han elegi

do para continuar su vida en forma permanente. 

8,- JUS SANGUINIS 

El hijo debe tener la nacionalidad de sus padres, ta que dic

ten los vínculos de la sangre. 

C.- JUS 8DMICILI 

Consbte en otorgar, por el simple transcurso del tiempo 

que un extranjero está domlclltado en determinado territo

rio, la nacionalidad correspond~t!nte al Estado al que perte

nece esa tierra. 
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D.- JUS OPTANDI 

Debido a la doble nacionalidad en que pueden quedar algunos 

sujetos por la redacci6n de los distintos c6c:Hgos o constltu-

clones internas, se produce, com~ consecuencia, la necesi

dad de que el sujeto escoja una de las dos o más nacional ida

des que pudiera poseer, de tal suerte que aparece lo que se 

denomina como DERECHO DE OPCION. En et sistema de ta 

q:ici6n, cuyas características son necesariamente mixtas, el 

Estado otorga una nacionalidad de origen, bien con Fundamen

to en el Jus S~l i o en base en el Jus Sanguinis, o combinan

do ambos, pero el otorgamiento de esta nacionatldad es pro

visional hasta que ~t sujeto tiene ta capacidad jurídica reque

rida par la ley para manifestar su voluntad de pertenecer a 

un determinado país y, por lo tanto, adquirir una nacional l

dad definitiva. 

xxm.- LA NACIONALIDAD NO ORIGINARIA 

Se ejerce en principio de la 1 ibertad de cambia. En México se de

nomina NATURAL!ZACION, y se encuentra establecida en el artí

culo 30, párrafo B), de la Constituci6n Pal ítlca de tos Estados 

Unidos M:xicanos, que dice: 
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"Art, 30,- , •• 

8),- Son mexicanos por naturalización: 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Re

laciones Exteriores, Carta de Natura1izaci6n, y 

11.- La mujer o el varón extranjero que contraigan ma

trimonio con var6n o con mujer mexicanos y tengan o 

establezcan su dO"Tiicil io dentro del territorio nacio-

nat". 

XXIV.- LA NATURALIZACION EN EL DERECHO MEXICANO 

La nacionalidad no originarla, es la que se adquiere con posterio

ridad al nacimiento y en sustitución de la originarla. 

La naturalización se puede obtener de las siguientes formas: 

a).- NATURALIZAClON ORDINARIA 

Se requiere la inter,1ención de dos autoridades: administrativas y 

judiciales. Sobre el procedimiento de la naturalizaci6n ordinaria, 

que se regula por ta Ley de Nacionalidad y Naturalización, en sus 

artículos 7o. al 190. inclusive. 

Para natural izarse com1) mexicano teda extranjero es necesario 
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que cumpla con los requisitos que establece la ley, (Art, 7o,). 

El extranjero deberá presentar por dcpl!cado a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores un ocurso en el que manifieste su voluntad 

de adquirir la nacionalidad mexicana y de renunciar su nacionali

dad extranjera. Es necesario acompañar los siguientes documen

tos, o remitirlos dentro de un plazo de seis meses: 

1. - Certificado de residencia con más de dos años anterlo-

res a su ocurso. 

2.- Certificado de migración que acredite su entrada legal 

al país. 

3. - Certificado médico de buena salud. 

4.- Comprobante de mayoría de edad. 

5.- Retratos para su ldentlflcacl6n personal, 

6,- Declaracl6n suscrita por el Interesado en la Gltima 

residencia habitual, antes de entrar al pa(s. 

Cumplldos estos requisitos, la Secretaría de Relaciones Exterio

res dicta acuerdo en el que se tiene por presentada la solicitud y 

devuelve el duplicadÓ dd ocurso, anotardo la fecha de su presenta

ct6n y conservando el original en sus archivos. 
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De no haber cumplido con los requisitos dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha de presentaci6n del ocurso respectivo, éste 

se tendrá por no presentado. (Art. Bo, ), 

Tres años después de hecha la manifestaci6n anterior, cuando la 

residencia previa a su solicitud haya sido inferior a cinco años, y 

siempre que el Interesado no haya interrumpido dicha residencia 

en el país, podrá solicitar del Gobierno Federal, por conducto del 

juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre, que se le con

ceda su carta de naturaHzact6n. Si no ocurre a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores dentro de los ocho años siguientes, quedará 

sin efecto dicha manifestación y, para naturalizarse, el interesa

do tendrá que iniciar de nuevo el procedimiento. Cuando dicho in

teresado, al hacer su solicitud de naturallzact6n hubiese demostra

do conforTne a lo anterior, haber residido en el país cinco años o 

más, poclrá ocurrir at juez de distrito un año depués de hecha la 

manifestación anterior, a solicitar que se te conceda ta Carta de 

Naturallzacl6n, (Art, 9o, ), 

La ausencia del pa(s no Interrumpe ta residencia que requiere et 

artículo anterior, siempre que no exceda de sets meses durante 

tos per(odos de tres y un año respectivamente, o que, sl es ma

yor, sea con permiso de la Secretar(a de Relaciones Exteriores. 

(Art, 1 00, ), 
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A la solicitud ante el .Juez de Distrito, el Interesado agregará una 

manifestaci6n en la que consten: 

a).- Nombre completo 

b).- Estado civil 

e).- Lugar de residencia 

d).- Profesión, oficio y ocL4)ación 

e).- Lugar y fecha de nacimiento 

f),- Nombre y nacionalidad de sus padres 

g).- SI es casado, nombre completo de la esposa o esposo 

h).- Lugar de residencia del esposo o ·1a esposa 

1 ).- Nacionalidad del esposo o esposa 

j ).- Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento de los 

hijos 

k).- Lugar de residencia de los hijos 

Acompañará, además, un nuevo certificado de salud, e>q:>edldo por 

un médldo autorizado por el Departamento de Salubridad (actual 

Secretaría de Salud). (Art. 11 o.) 

El interesado deberá probar ante el .Juez de Distrito los siguientes 

hechos: 

1 o.- Que ha residido en la RepGblica, cuando menos cinco 
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o seis años, seg(m el caso, y que no ha Interrumpido 

dicha residencia. 

20.- Que durante el tiempo de su residencia 1-\a observado 

buena conducta. 

3o.- Que tiene en México: profesión, industria, oc4)aci6n 

o rentas de que vivir .. 

4o,- Que sabe hablar español, 

So.- Que está al corriente en el pago del Impuesto sobre la 

Renta, o exento de él. 

Con su escrito Inicial acompañará el solicitante el dl4'licado de la 

manlfestacl6n a que se refiere el artículo Bo,, o una cq>la certl

tlcada e..,edlda por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

(Art. 120,). 

El Juez de Distrito que reciba una solicitud de naclonallzacl6n, 

dará aviso Inmediatamente a la Secretaría de Relaciones Exterio

res, remltlén::lole cq>ia simple de la solicitud y de todos los do

cumentos que se presentan, y fijará durante treinta días en los 

estrados del juzgado una cq>la de la sol lcltud y de la manlfesta

cl6n a la que se refiere el artículo 110, (Art. 130.). 
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La S,;,cr-etarfa de Relaciones Exterior-es, tan pronto corno reciba 

el aviso del Juez de Distrito de que ha iniciado un procedimiento 

de natural!zacl6n, .har-á put;licar por tres veces, a costa del inte

resado, en el 110lario Oficial de la Federación 11 y en otr-o peri6di

do de amplía circulación, un extracto de la solicitud y de tos da

tos a que se refier-e el artfculo 110, (Art, 140,). 

El Juez de Distrito mandará recibir, con audiencias del Minlste

r-io Público y de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, las 

pruebas ofrecidas sobre las puntos a que se refiere el artfculo 120. 

Recibirá Igualmente las pruebas que ofrezca el Ministerio PCibli

co. (Art. 150,), 

El Juez, después de haber ofdo el parecer- del Ministerio PCibl!co, 

analizará las pruebas presentadas consignando respecto de ellas 

las observaciones que procedan y remitirá, en todo caso, el expe

diente original a la Secretaría de Relaciones Exteriores. (Art. 

16o,). 

Por conducto del juez, el interesado elevará una solicitud a la Se

cretarfa de Relaciones Exteriores, pidiendo su Carta de Natural!

zacl6n y renunclan:io expresamente a su nacionalidad de origen, 

asf como a toda sumlsi6n, obediencia y ftdel!dad a cualquier go

bierno extranjero, especialmente a aquel de qulen el solicitante 

haya sida sCibdito¡ a toda protecci6n extraña a las leyes y autor!-
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dadc..s de t-Ahdeo y a tcd!:I derecho que los tr"'atados o la Ley Interna-

ciona.1 cor"\cedan a los extranjer~a. 1 pro~estar-do, además, adhesi6n, 

obediencia y su:nisi6n ó las leyes o:i autoridades de la República. 

Estas renuncias y ;::;rotf':!sta3 se:rén r9tificadas ante la presencia de 

un juez, en el caso de: retur"'alizactón ordinaria. 

Cuando se de--n•.Jestre que el extranjero, al hacer las renuncias y 

prote:~tas a las que este artículo se refiere, lo re hecho con reser

vas mentales, en forma fraUdulenta o sin la verdadera intención 

definitiva y permanente de quedar obligado por ellas, quedará su

jeto a todas tas sanciones legales que esta ley o cualquier otra 

disposición impongan o puedan ím;:>orier en el futuro. (.Art. 170.). 

Sl et extranjero que solicitó su naturalización tiene algún título de 

nobleza otorgado por atgGn gobierno extranjero, deberá renunciar 

expresamente al derecho que tenga de poseerlo y usarlo. (Art. 

180.). 

Recibido el ey_p-ediente por ta Secretaría de Relaciones Exteriores 

y si a juicio de ella es conveniente, se expedirá al interesado \a 

Carta de Naturalizac!6n. (Art. 190. ). 

b).- NATURALIZAC!ON PRIVILEGIADA 

Su nombre se deriva justamente del hecho de que los requisitos 
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que se imponen 1 son más simples que los de \a ordinaria. Así te

nemos que sólo hay que dem::strar dos años de residencia en el 

terrít~rio nacional, y únicamente hay que seguir un proceso admi

nistr""ati.10 ante la Secret.ar(a Ce Relaclc.nes Exteriores, para ob

tener la Carta de ~..:atura\ ización. 

"Art. 2<>.- Tratánc:lose de matrim:.nto intef"rado por extran

jeros, la adquisición de la racionalidad "'ne:xicana por alruno 

de los cór;yuges, p::rsterior al 'Tl3trimonio, CO'"lcede derec!-los 

al otro para obtener la mísma nacionalidad, siempre que 

tenga o E::5!:ablezca su dcrn~cHio en la República y lo solicite 

expresamente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

racierdo las renuncias a las que se refieren los art(culos 1 7 

y 18 de la presente ley. La Secretarfa de Relaciones Exte

riores hará la declaratoria correspordiente". 

"Art. 21 .- Pueden naturalizarse por el procedim~ento espe

cial que se:f.ala este capítulo, las personas siguientes: 

l.- Los extranjeros que establezcan en territorio na

cional una industria, empresa o negocio, que sea 

de utilidad en el país o impltque notorio beneficio 

social. 

IJ.- Los extranieros oue terl9an hijos le9íth1~s naci::!':Js 
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en México. 

111 .- Los extranjeros que tengan atgGn ascendiente con

sanguíneo mexicano en 1 (nea recta hasta el segundo 

grado. 

IV.- Derogad<>, 

v.- Los colonos que se establezcan en el país, de acuer

do con las leyes de colonfzacfón. 

VJ .- Los mexicanos por natural ízación que hubieren per

dido su nacionalidad mexicana por haber residido en 

su país de ori~en. 

VII.- Los lndolatinos y los espa'ioles de origen que esta

blezcan su residencia en la RE::PÚblica. 

VJJJ.- Los hljos nacidos en el extranjero, de padre o ma

dre que hubieran perdido la nacionalidad mexicana 

y que ta reci....rp eren'.'. 

En todos 1 os casos es necesario hacer las correspondientes renun-

clas y protestas que establecen los artículos 17 y 18 de la Ley de 

Nacionalidad y Natural lzacfón y los siguientes requisitos que se 

d'9sglosan por fracción: 
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J.- Podrán ocurrir directamente a la Secretaría de Re

laciones en de"Tlardt:. de su carta de naturalización, 

comprobar-do, ?Orlos medios legales, qve diera 

Secretar(a exija, que se encuentran comprerdidos 

en ese caso y que, adt!más, están dornicil iados en 

el país. (Art. 22). 

JI.- Podrán naturalizarse solicitando directamente a la 

Secretaría de Relaciones su Carta de Naturallzact6n 

s iem.pre que ccrnprueben ante ella que tienen su do

micil io E.:-n México, y que han residido sin intern.p

ci6n en et país, por lo menos los dos años inmedia

tamente anteriores a la fecha de su solicitud; pero 

cuando se trate de hijos legitimados, ta residencia 

de dos ~ños deberá ser poster"ior a la fecha de la 

\e¡;itl-nacl6n de los hijos. (Art. 23). 

111.- Podrán naturalizarse cc.rnprobando ante la Secreta

ría de Relaciones Exteriores: 

a).- Que tienen algt'.in ascendiente consanguíneo 

mexicano por nacimiento en Hnea directa, 

dentro del primero o segundo grados. 

b).- Que tienen establecida. su restdcncta en terri-
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torio nacional, y 

c).- Que saben hablar el idioma castellano. (Art. 

240.). 

IV.- Derogado. 

v.- Podrán natural izarse acudtendo directamente a la 

Secretarra de Relac'tones Exteriores y comproban

do ante ella su calidad de colonos, así como que han 

resldido con ese carácter dentro del territorio na

cional por lo menos los dos años anteriores a la so

llcltU<:I de naturallzacl6n. (Art. 260.). 

Vl.- Podrán naturalizarse, comprobando que tienen su 

domicilio en la República y que su residencia en el 

país de su origen fue Involuntaria, a juicio de la Se

cretaría de Relaciones. (Art. 270. ). 

VII.- Podrán natur-alizarse ocurriendo directamente a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y comprobando 

ante ella: 

a).- Qua son nacionales de un pa(s latinoamericano 

o de España, e hijos de padres latinoamerica

nos o españoles por nacimiento. 
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b).- Que han establecido su l"esidencia en terl"lto

rio nacional y que tienen en él su domlcll lo. 

(Art. 260, ). 

Cumplidos todos los requisitos que exigen los art(culos anteriores, 

según el caso, si la Secretarfa de Relaciones Exteriores lo estima 

convenlente, otorgará la Carta de Naturalizacíón. 

e),- NATURAL!Zl'.CION AUTOl\AATICA 

Tam~tén llamada "oftciosa", es aquella en la que la voluntad del 

individuo no interviene para poder obtener una naturallzaci6n, 

Se ha tratado de encontrar como un caso específico de naturaliza

ci6n automática, el señalado por el artículo 30, apartado 8), 

fracct6n JI de ta. Constitucl6n, en el que se seña.ta que "la mujer o 

et var6n extranjer-o que contraigan matrtmonlo con var6n o con 

mujer mexicana y tengan o establezcan su domlclt lo dentro del te

rritorio nacional". 

Basta sólo con la celebración del matrimonio y el establecimiento 

del dornlcll lo dentro del territorio nacional, para que se dé el su

puesto de la norma contenida. en la Gonstituci6n y en el artículo 

2o., fracci6n 11, de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, Sin 
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embargo, en esta C.ltima se establece otro requisito más y es el de 

solicitarla a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Tenemos otro caso de naturalizaci6n automática al contemplar el 

artículo 43 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, y que es el 

de los hijos sujetos a la patria potestad de un extranjero que se na-

turalice mexicano, quienes se van a considerar naturalizados me-

dlante la dE:!Claratorta que para tal efecto realice la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la cual está sujeta a una condición resolu-

toria, que es la de que al llegar a ta mayoría de edad y dentro del 

año siguiente, el menor, en este caso, q:>ta Por la nacionalidad de 

origen. Si no es así, cpera la naturalización automática. (9). 

d),- N'>.TURALIZACION ESPECIAL 

La naturalización especial, sólo está abierta a aquellas personas 

extranjeras que contrafgan matrimonio con mexicano o mexicana, 

pero ad€!más tengan o establezcan su domicilio dentro de la RepC.-

blica, El establecimiento del domicilio en este C.ltimo supuesto, 

implica que la persona extranjera no podrá liacer valer su dere-

cho, sino hasta después de pasados seis meses, ya que es el lapso 

(9) Guerrero V., Sergio.- Apuntes de Derecho Internacional 
Privado,- UNAM,- México, 1980, Pág. 58, 
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(.Arts. 29 y 30 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal). 
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Esta se solicita en la Secretaría de Relaciones E)(teriores, en los 

tén-ninos del artículo 20., frc:icción 11, de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización. 

XXV.- LA S!TUACION DE LA MUJER EXTRANJERA 

CASADA CON MEXICANO 

La nacionalidad de la mujer extranjera casada con mexicano, se 

establece en los artículos 30, párrafo 8), fracci6n 11, de la Cons

tltuci6n Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos y 20., fracci6n 

11, de la Ley de Nacionalidad y Naturallzaci6n vigentes, que regu

lan la sltuaci6n jurídica. 

Dichos artículos establecen lo siguiente: 

Artículo 30 constitucional, párrafo e), fracción JI: 

"8).-

11 .-

Son mexicanos por naturalización: 

La mujer o el var6n extranjeros que contr·atgan ma

trimonio con varón o mujer mexicanos y tengan o 

establezcan su domlcllio dentro del territorio nacto-

nat". 
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Artículo 2o., fraccf6n 11, de la Ley de Nacionalidad y Natu-

ral tzactón: 

''La mujer o el varón extranjero que contraigan ;,atrimonio 

con varón o con mu1er mexicanos y tengan o establezcan su 

domicil to dentro del territorio nacional y previa sol icitUd del 

interesado, en la que haga constar las renuncias y protestas 

a que se refieren los artículos 17 y 18 de esta ley. La Secre-

taría de Relaciones Exteriores hará, en cada caso, la decla-

ratorla correspondiente. El extranjero que as r adquiera la 

nacional fdad mexicana, conservará ésta aGn de.:;pués de di-

suelto el vínculo matrimonial". 

XXVI.- EFECTOS JURIOICOS DE LA NATURAUZACION 

El efecto fundamental de la naturallzacl6n, es asimflar el elemento 

humano nacional de un Estado, a personas físicas que se encuen-

tran dentro de los extremos de hecho que las leyes previenen para 

otorgar la nacfonalfdad de un pa(s después del nacfmfento. La 

equiparación a los nacionales por nacimiento, es el efecto que tien-

de a producir la naturalización. (1 O), 

(1 O) A rellano García Carlos.- Derecho Internacional Privado, -
Edlt. Porrúa, S.A.- 1a. Ed.- México, 1974, Pág. 163. 
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Los efectos jurídicos de la naturallzacl6n1 pueden ser enfocados 

desde el lingulo de los diversos sujetos relacionados con el Indivi

duo naturalizado, y desde el lingulo de este prcplo Individuo, (11 ), 

Entre los efectos jurídicos que pueden señalarse acerca de la ad

quisici6n de la nacionalidad mexicana por naturalización, están los 

siguientes: 

a).- Es de carácter estrictamente personal, aCsn cuando, 

en el caso del artículo 43 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización, se cumple la trasmisión a los 

hijos menores. 

b),- Determina los derechos y deberes de que gozan los 

mexicanos, aunque cabe señalar que este principio 

sufre excepciones, ya que tos mexicanos por natu

rallzac16n no podrlin pertenecer- a la Marina Nacio

nal de Guerra y Fuerza Aérea, etc. (Art. 32, 20. 

plirr-afo), ni ser diputados (Art, 55 constitucional, 

fraccl6n 1), ni senadores (Art, 58 constitucional), 

ni Presidente de la RepC.b!ica (Art. 82 constitucio

nal, fraccl6n 1), ni Mlnlstr-o de la Supresma Corte 

(11) Obra citada., C.itlma pliglna 183, 
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de Justicia de \a Nacl6n (Art. 95 constitucional, Frac. 1), ni go

bernador de los Estados o Entidades Federativas, en un estado de 

inferioridad respecto de los mexicanos por nacimiento, sqbre to

do, porque para aquéllos existen dos causales más de pérdida de 

la nacionalidad mexicana que para éstos (Art. 37 constitucional, 

Apartado A), Fracs. l!1 y IV). 

XXVII.- CAUSAS DE PERDIDA DE LA NACIONALIDAD 

MEXICANA 

La pérdida de la naclona\ldad mexicana, en todos los casos, depen

de de la voluntad del Estado, ya que es el Estado el que fija las 

causas de pérdida de la nacionalidad. En las diversas causas de 

pí.rdlda de \a naclonaltdad, puede tener o no Ingerencia la volun

tad de los in:Hvlduos en foNna directa, cuando ellos pueden renun

ciar a \a naciona\tdad y \a renuncia extingue la nacionalidad, y, 

en forma indirecta, cuando sin tener el prq:i6stto de renunciar a 

\a nacionalidad, se colocan voluntariamente en alguno de los su

puestos de pérdida de ella. 

La pérdida de la nacionalidad, constituye un acto de voluntad emi

nentemente estatal. 

Las causas de pérdida de la nacionalidad mexicana, están conteni-
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das en los artículos 37 de la Constituci6n y 3o, de la Ley de Nacio-

nalldad y Naturalización, l:r!,f 
Establece el artículo 37 Con,;titucionai, párrafoA'/!'4? f[l/.f¡J: ifO 

,,,, ~g, _ lltol 
'l.101¡c, ,.A).- La nacionalidad mexicana se pierde: 

1.- Por adquisición voluntaria de una naclonall-

dad extranjera. 

11.- Por aceptar o usar títulos nob!llarlos que im-

pl!quen sumisión a un Estado extranjero. 

lll .- Por residir, siendo mexicano por naturaliza-

cl6n, durante cinco años contínuos en el país 

de su origen, y 

JV.- Por hacerse pasar en cualquier instrumento 

p<íbllco, siendo mexicano por naturalización, 

como extranjero o por obtener y usar un pa-

saporte extranjero". 

A su vez, el artículo 3o. de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza-

cfón, dice: 

"Artículo 3o.- La nacionalidad mexicana se pierde: 
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1,- Por adquirir, vo\unta,.lamente, una nacionalidad ex

tranjera, entendiéndose que no es adqutsici6n volun

taria cuando se hubiere q:>erado por virtud de la 

ley, por simple residencia o por ser condición in

dispensable para adquirir trabajo o para conservar 

el adquirido con anterioridad, a juicio de la Secre

taría de r"'elaciones ~xteriores. 

IJ.- Poi' aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen 

sumlsi6n a un Estado extranjero. / 

111.- Por residir, sierdo mexicano por naturalización, 

durante cinco años cont(nuos en et pa(s de su ori

gen. 

IV,- , Por hacerse pasar en cualquier instrumento pC:.b\lco, 

siendo mexicano por natura1izacl6n, como extranje

ro, o por obtener y usar un pasaporte extranjero. 

La pérdida de la nacionalidad mexicana, s6\o afecta a la per

sona que la ha perdido". 

xxvm.- PRUEBA DE LA NACIONALIDAD 

Siendo la nacionalidad la base de la vlnculaci6n jurídica del Estado 
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con el individuo, es necesario que se presente la necesidad de 

acreditar la·naclonal!dad. De aquí que se lleve a cabo la prueba 

de la nacionalidad, ya sea mexicano o extranjero. 

PEREZNIETO :::ASTRO subdivide en dos grandes rubros la prueba 

de la racionalidad, que son: 1 o.- Prueba de la nacionalidad, a 

nivel interno, y 2o.- Pn;eba de la nacionalidad a nivel interna-

cional. (12). 

1 o.- PRUEBA DE LA NACION.O.LIDAD A NIVEL 

INTERNO 

Se analizan las disposlctones que nuestro Derecho 

Positivo establece para llevar a cabo la prueba de 

la nacionalidad, ya sea mexicano o extranjero, de 

aquellos indiV'lduos que se encuentran dentro del 

paCs: 

A).- Prueba de la naclonal!dad mexicana 

Se divide, a su vez, en prueba de la nacional!dad 

mexicana por nacimiento, y en prueba de la nactona-

lldad mexicana por natural!zacl6n. 

(12) Pereznleto Castro, Leonel. - Derecho Internacional Privado. 
Edit, Harla.- 1a, Ed.- México, 1981, pSg. 65. 
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a).- La prueba de la nacionalidad mexicana por na

cimiento: 

ACTA DE NACIMIENTO 

En los casos de hijos nacidos de m3.trim:>nio, debe

rán constar, entre otros datos, la nacionalidad de 

los padres y el lugar de nacimiento del individuo" 

(Art. 58, 1 er. párrafo, y 60, 3er, párrafo del C6-

digo Civil para el D, F,, aplicable en toda la RepC.

bl tea en Materia Federal, como lo es el caso de la 

nacionalidad). As\ tenemos que en 'estos casos se 

puede constatar, tanto la nacionalidad de los padres, 

como el lugar de nacimiento del sujeto en cuestión. 

De lo antertor, el acta de nacimiento es, en principio, un buen ele

mento de prueba de la nacionalidad mexicana por nacimiento, aun

que existe una dificultad, que consiste en que los cambios de na

cionalidad no son anotados en dicha acta, de lo cual resulta que si 

en principio, y de conformidad con su acta de na.cimiento, una per

sona es mexicana durante el tiempo transcurrido entre la expedi

cl6n de aquella y la edad en que pretende hacer la prueba de su na

cionalidad, ésta puede haber cambiado, 
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LA CEDULA DE IDENTJFICACJON PERSON"-L 

El sistema de "Registro de Poblacl6n e ld~ntifica

ción de Pel"'Sona.1, de conformidad con el cual, la Se

cretaría di;; Gaberroaci6n es competente para \levar un 

control d~ \O!:i habitantes de México, así como de los 

nacionales residentes en el extranjero, con el objeto 

de "conocer les recur"'sos humanos con que cuenta el 

país para elaborar los progresos de la admlnistra

cl6n p(ibllca en materia demográfica" (Arts. 65 y 

66 de la Ley General de Poblacl6n), Para la ejecu

ci6n del Registro, se deberán clasificar los datos de 

los habitantes del país con su naclonal!dad, edad, 

sexo, etc., mismos que constarán en un documento 

denominado "CEDULA DE IDENT!F!CAC!ON PER

SONAL", y que tendrá el carácter de Instrumento 

, póbl!co, probatorio de los datos que contenga la re

lac16n con el titular (Art. 9g, Fracs. 11 y V de la 

Ley General de Pob\acl6n). 

Como se puede ver, di.cho sistema es decisivo en materia de la 

prueba de la nactonalidad, pero desafortunadamente no ha sido lle

vada B \a pl"'áctica, a pe5ar de haberse ¡:>revisto desde la anterior 

Ley General de Pob\ac!6n (1 g48). 
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OTRAS DISPOSICIONES 

El artículo 56 de ta Ley de Nacionalidad y Naturali

zación, que establece: "Para tedas tos efectos de 

la nacionalización, la Secretaría de Relaciones Ex

teriores E:stá facultad:;:. para exigir las pruebas su

pletodas que estime con,¡enientes, cuando las actas 

de nacimiento que presenten los interesados no ha

yan sido levantadas dentro de los plazos que seflalan 

las leyes respectivas". 

También et artículo 57 de ta Ley de Nacionalidad y 

Naturaltzaci6n en el que se prevé el caso de ta doble 

nacionalidad al establecer que: rttratándose de per

sonas a quienes las leyes consideren mexicanos y el 

tiempo, tas de otro Estado les atribuyan una naclona

lldad extranjera, ta Secretaría de Relaciones Exte

riores exPedlrá tos certificados de nacionalidad co

rrespondientes ••• 11
; "los certificados harán prueba 

plena de nacionalidad ••• 11 • 

b).- Prueba de la nacionalidad mexicana por natu

rallzacl6n, 

Este tipo de prueba de ta nacionalidad, no ofrece 
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problemas, pues quien se ha naturallzado mexicano 

ha obte-nido, ya SL~ una carta de Naturatizaci6n, o 

bien, un Ci:;rtificado de Nacionalidad, documentos 

con los cuales en cualquier momento podrá pr"Obar 

su nacional id~d, 

8).- PRUEBA DE LA NACIONALIDAD EXTRANJERA 

El artículo 51 de Ja Ley de Nacional Jdad y Natural izacJ6n, 

establece que: 

''Las autoridades pueden exigir al extranjero la 

prueba plena de su nacional {dad, cuando pretenda 

ejercer algún derecho que derive de su cualidad de 

tal, debiendo rendirse dicha prueba, ante la Secre

taría de Relaciones Exteriores". 

En dicho artículo, ta Secretaría de Relaciones Exteriores es com

petente para que su declaracl6n acerca de la nacionalidad extranje

ra 11sea prueba plena". 

20.- Prueba de la nacionalldad a nivel internacional 

La prueba de la nacionalidad mexicana fuera del territorio 

nacional, se efectúa con el pasaporte correspondiente (ordi

nario, diplomático u oficial): Artículos 1 o, y 20, del Regla-
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mento para la Expedlcl6n y Visa de Pasaportes, lo cual no 

ofrece problemas. En caso de extravío en el extranjero, del 

pasaporte, las embajadas diplomáticas o consulares mexica

nas, podrán ex;::iedir una reposici6n del mismo, previa con

sulta con la Secretarfe de Relaciones Exteriores. 

XXIX.- RECuPERACIO'.~ DE LA NACIONALIDAD 

La Leglslacl6n Mexicana, acorde del problema, da oportunidad a 

los que pretenden readquirir su antigua nacionacilidad para volver 

a adquirir la nacionalidad mexicana. 

Se distinguen dos clases de recuperacl6n de la nacionalidad: 

A.- Los mexicanos por nacimiento que pierden o hubieran perdido 

su nacionalidad, la podrán recuperar conforme a lo estatu(do en el 

artículo 44 de la Ley de Nacionalidad y Natura1izac16n, que dice: 

"Artículo 44.- Los mexicanos por- nacimiento que pierdan o 

hubieren perdido su nacionalidad, podrán recL,perarla con el 

mismo carácter, siempre que residan y tengan su domicilio 

en el territorio nacional y manifiesten ante ta Secretaría de 

Relaciones Exteriores su voluntad de reci..perarla". 

B.- La recuperaci6n :je la nacionalidad de los mexicanos por natu-
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rallzacl6n. 

No se expresa nuestra Legislación sobre la posibilidad de recl..\'.)era

ción de: la nacionalidad de los mexicanos por naturaHzaci6n. Ello 

no qutf:re decir que no exi.::.ta la recL.Oeraci6n d~ ta nacior;alid~d ad

Quíride., ya que lm; ~rtículas 21, fracción VI y 27 de ta Ley de Na

cion:tlidad y NaturaHzacíón, establecen las posibilidades de obten

ción, el"\ ta vía privilegia:Ja, de la nacionalidad mexicana por natu

ralizaci6n, para 1~$ naturalizados que hubieren perdido su naciona

lidad mexicana, por haber residido en et país de su origen. 

En conc:lusi6n, se estima que debería raber disposiciones expresas 

a este respecto. 
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CAPITULO CUARTO 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

XXX.- CONCEPTO DE PERSONA MORAL 

El jurista ROBERTO DE RUGGIERO define a la persona moral de 

la siguiente manera: 

"Persona jurídica puede ser, pues, definida corno 

toda unidad orgánica resultante de una colectividad 

organizada de personas, o de un conjunto de bienes 

y a los que, para la consecuci6n de un fin social dv-

rable y penTianente, es reconocida por el Estado 

una capacidad de derechos patrimoniales". (13), 

Corno vemos, las personas morales han recibido también el norn-

bre de PERSONAS JUR!DICAS • Nuestro C6digo C!vll para el 

•Distrito Federal las denomina PERSONAS MORALES en su ar-

tículo 25. 

(13) Rugglero, Roberto,- Instituciones de Derecho Civll (citado 
por) Rojina Vil legas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo 
!, Ed!t, Cárdenas.- 4a, Ed,- México, 1969, Pág. 417 



XXXI.- DISTINCION DE PERSONA MORAL Y DE PERSONA 

FISICA 

La capacidad de las personas morales se dlstlngue de la de las 

personas físicas en dos aspectos: 
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a).- En las personas morales no puede haber incapacidad de ejer

cicio. toda vez que ésta dEl)ende exclusivamente de circuns

tancias propias e inherentes al ser humano, tales corno la 

minoría de edad, la prlvacl6n de la intellgencla por locura, 

ldlotlsmo o lmbecllldad, la sordomudez, unida a la circuns

tancia de que no se sepa leer nl escribir; la embriaguez con

suetudlnarla o el abuso inmoderado y habitual de drogas y 

enervantes. 

b).- En las personas morales, su capacidad de goce está limitado 

en razón de su objeto, naturaleza y fines. Podemos formu

lar como regla general la de que dichas entidades no pueden 

adqulrlr bienes o derechos, o reportar obllgaclones que no 

tengan relac\6n con su objeto y fines prcplos. El artículo 

27 constltuclonal, da reglas especiales para determinar la 

capacidad de goce de algunas personas morales, como to son 

las sociedades extranjeras, las sociedades de acciones, las 

Instituciones de crédito y de beneflclencla, así como otras 



corporaciones. (14). 

XXXII.- CLASIFICACION DE LAS PERSONAS MORALES EN 

EL DERECHO MEXICANO 
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Nuestro C6dlgo Civil para el Distrito Federal, establece en su ar

tículo 25, quienes son personas morales: 

"Artículo 25.- Son personas morales: 

1.- La Nac16n, los Estados y los Municipios. 

11. - Las demás corporaciones de carácter pÓb\ico reco

nocidas por la ley, 

111.- Las sociedades civiles o mercantiles. 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las 

demás a que se refiere la fracci6n XVI del artículo 

123 de la Constituci6n Federal. 

V. - Las sociedades coc:perativas y mutual is tas, y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas, que 

se prepongan fines poHticos, científicos, artísticos, 

de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que 

(1 4) Rojina Villegas, Rafael.- Obra citada, Pág. 417 



no fueren desconocidos por ta ley". 

XXXIII.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LA 

NACIONALIDAD DE LAS s=IEDADES 

92.-

Para determinar la nacionalidad de las sociedades, existen varios 

criterios a fin de lograr dicha detef"'r'l1inación y según lo establecen 

varios autores, son los siguientes:' 

a),- Criterio formal 

Es el criterio más simple y seguro para resolver et conflicto de 

leyes, siendo el lugar donde se celebra el acto constitutivo de la 

sociedad fácilmente detectable, se puede deducir la ley ap\!cable 

a la misma, El furdamento 16gico jurídico de esta postura, repo

sa en el hecho lnc.Uscutfble de que una sociedad nace con personali

dad jurídica por la voluntad de un Estado; entonces, nada tan sen

cillo corno establecer el nexo de la nacionalidad, entre el nuevo 

ente y el Estado a cuyo orden jurídico obedecl6 el nacimiento de 

la persona moral. (15), 

b),- Criterio de domicilio social 

Es el lugar donde reside la adminlstracl6n de la sociedad, En es-

(15) Pereznieto Castro, Leonel .- Ob, Cit.- Pág. 63 
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te sistema, la sociedad posee la nac:lonal!dac del país de su domi

cilio social. 

e).- Criterio de la naclonal idad de los socios 

Las sociedades 1;:stán integradas por personas físicas que tienen el 

carácter de socíos. En este sistema, la nacionalidad de los socios 

se proyecta y califica la nacionalidad de ta sociedad. Sin embar

go, resulta mvy dlfÍClt la nacionalidad cuaroo las acciones se en

cuentran "al portador"~ habiendo una gran cantidad de socios. 

d),- Criterio del control 

Este criterio pretende que la fijacl6n de la nacionalidad de tas per

sonas mol"'a\es, se haga i.nvest(gardo ta nacionalidad de las perso

nas físicas que manejan Ja sociedad. 

El criterio anterior Fue utn izado prlnclpalmente por los tribunales 

franceses durante las guerras mundiales, para así localizar las 

sociedades que pertenecCan al enemigo, 

e), - Criterio del lugar de exp!otacl6n 

Donde se realiza ta explotacl6n, es el lugar donde la sociedad sue

le materializarse¡ el lugar donde la sociedad se materializa,. pue

de no colncídlr con su dirección. Asimismo, pueden haber varios 
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centros de explotaci6n, Incluso ubicados en países diferentes. 

(16}. 

f).- Criterio del lugar de em~sión 

Este criterio es aplicable sólo a las sociedades anónimas; fija la 

nacionalidad del país donde las acciones han sido emitidas o el ca

pital social ha sido constituído. 

XXXIV.- LA LEGISLACION MEXICANA EN M".TERIA DE 

NACIONALIDAD DE LAS s=IEDADES 

En México, debido a la redacci6n de la ley, se interpreta que las 

personas morales sí tienen nacionalidad. El artículo 5o. de la 

Ley de Nacionalidad y Naturallzacl6n, es la base para la determi

naci6n de la nacionalidad de las sociedades, al establecer que: 

''Artículo 5o.- Son personas morales de nacionalidad mexi

cana, tas que se constituyen conforme a las leyes de la Re

pGbtica y tenran en ella su domicilio legal". 

En consecuencia, la postura del legislador mexicano, es la de afir

mar la nacionalidad de las personas morales y de otorgar la naclo-

(16) Pereznieto Castro, Leonel .- Ob. Cit. Pág. 63 
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nalidad m-exicana mediante el criterio cC!r"rlbinado de domicilio y 

constitución. 

En el artículo 27, fracción!, de la Constitución Política de 1os Es-

tados Unidos f·.llextcano:;s, se establece que: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, 

y las sociedades mexicanas,. tienen derecho para adquirir 

el dominic. de las tierras, ag~s y sus accesiones, o para 

obtener concesiones de explotaci6n de minas o aguas". 

Como se ve en el contenido del citado artículo, el mismo da capa

cidad de goce a algunas personas morales, como lo son las socie

dades mexicanas. 

XXXV.- NACIONALIDAD DE LAS COSAS, BUQUES Y 

AERONAVES 

En el caso de las cosas, es más difícil sostener ta tesis de la na

cionalidad, ya que una relaci6n jurídica no se puede establecer en

tre una persona y una cosa. Las resoluciones jurídicas siempre 

surgen entre las personas. En todo caso, se trata del uso excesi

vo del conci:pto de nacionalfdad. 

J, P. NIBOYET nos dice: 
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"A nuestro juicto, no puede existir un vínculo entre un Esta-

do y una cosa, sino entre un Estado y sus sÚbditos s6lamen-

te". (17). 

JOSE LUIS SIQUEIROS coina: 

"Dentro de una precisa terminología, el concepto "nacionali-

dad'' sociológica o jurídicamente, sólo puede ser atribuído 

a los individuos. Sin embargo, el lenguaje común ha venido 

abusando del citado concepto para referirlo a teda clase de 

abstracciones u objetos; en ese sentido se habla de caminos 

naclorales, moneda nacional, palacio nacional, buques y 

aeronaves mexicanas, sociedades mexicanas, llegándose al 

extremo de distin~uir entre instituciones de crédito "naciona-

les" y 11mexicanas 11
• (1 '3). 

Y afirma te.mblén que rechaZa doctrlnalmente la atrlbuci6n de la 

nacionalid~ a las per"'Sonas morales, a las embarcaciones, a las 

aeronaves. etc. 

En el Derecho Positivo Mexicano, son dos los ordenamientos que 

(1 7) Nlboyet, J.P. - Principios de Derecho Internacional Privado 
Ed!t. Nacional, S.A.- México, 1981, Pág. 81. 

(16) S!quelros, José Luls.- Síntesl:; de Derecho Internacional 
Privado.- UNAM.- México, 1965, Pág. 30. 
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se refieren a la nacionalidad de los buques y aeronaves, que son: 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION, y la 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARJTIMOS. 

En nuestro país, conforme ·al art(culo 275 de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicación, se establece que son embarcaciones de na

cionalidad mexicana: 

"l.- Las abanderadas en la RepGblica. 

fl.- Las abandonadas en aguas territoriales. 

111.- Las que deban quedar- a beneficio de la nacl6n, por

contr-avenlr- las leyes de la RepÓbl lea, 

IV.- Las capturadas al enemtgo y consideradas como 

buena presa, y 

v.- Las constru(das en la República para sus servicios". 

A su vez, el artículo 1 a del Reglamento para Abanderamiento y 

Matrícula de los buques mercantes nacionales, establece que se 

considerarán como tales, aquéllos que reCman algunas de las cir

cunstancias siguientes: 
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a).- Ser de prq:iledad de mexicano; 

b).- Ser de prcpiedad de sociedades o empresas consti

tufdas ccnforrne a las leyes del país, y con domici-

1 fo t'n la República; 

e).- Los encontrados en abandono en alta mar, por ciu

dadanos rnexicano:s, :> en aguas territorial es del 

país; 

d).- Los confiscados por contravenir tas leyes de la Re

pCibtica; 

e).- Los encautados, exprcpfados o requisados de acuer

do don las leyes respectivas; 

f).- Los capturados al enemigo y considerados como 

buena presa; 

g).- Los construfdos en ta República para sus servicios; 

h).- Los co~trufdos o adquiridos en el extrajere por or

den y cuenta de mexicanos o a solicitud de los mis-

mas. 

1).- Todos aquellos oue por disposición de las leye.5 del 

país, deban reputarse come ernbarcacfone.s mercan-
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tes nacionales. 

La Ley de Navegación y Com::rcio Marítimos, en su artículo 90, 

establece que SE: consideran O.;que.s mercantes mexicanos, los si

guiente~: 

~'J.- Los matrict...:lados y abanjr:rados en e:l país, con su

jeci6n a la prese:ntB ley; 

JI.- Los abandonados en aguas de jurisdicción nacional; 

111 .- Los incautados o e>;)rcpiados por las autoridades 

mex.icanasj 

IV.- Los capturados a ene.-ni~os, considerados corn:> bue-

na presa, y 

V.- Los que sean prq:¡!edad del Estado, 

De acuerdo con el artículo 276 de la Ley de V(as Generales de Co-

municaclón, 19.s embarcaciones m.exicar.as tienen derecho a enar

bolar el pabellón mexicario, debiéndose matricular previamente 

cm alguna Capitanía de Puerto d~l 1 itoral en que naveguen y a sol i

c(tud del naviero, quien deberá tener un representante en el puerto 

de matr"(cula. 

El ar"tfculo 282 de la Ley antes cttada, establece las diversas for-
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mas en que se plerd!! la nacionalidad mexicana de una embarc.,ci6n, 

y que dice: 

''J. - Por venta o at1judtcaci6n en juicio a personas extran

jeras, salvo lo previsto en el ar-tlculo 281; 

11.- Por captura hec:-r.e por et enemigo en caso de guerra; 

111.- Por confíscaci6n en país extranjero; 

IV.- Por lgnoraf"'Se $U paradero, por más de dos años, 

en el pwer-to de matríeuta., y 

V.- Pordimist6ndelabander-a". 

Respecto a las aerof"'\i.'!ves, la Ley de Vfas Generales de Comunica

ei6n, en su artleulo 311, establece que se considera corno aeronave 

a c:;wal(lUier vehículo qve pueda sostenel"'Se en et air-e. Este precep

to claslnca a las aeronaves mexicanas, en aeronaves del Estado y 

aeronaves civiles, Son aeronaves del Estado, las de prcptedad 

de la F<:deración, de los Estados, de los Municipios o de los orga

nismos póblic<:>s descentr-aJl;,ados. Todas las demás se conside

ran como aeronaves civiles, ya sean de servicio pGblieo o de ser

vicio privado. 
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El artículo 312 de la ley antes señalada, que se refiere a la nacio

nalidad y matrícula de las aeronaves civiles, establece que: 

111.- Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en 

que están matr-1culadas¡ 

JI.- Ninguna aeronave podrá tener más de una matrícula; 

IlI.- Para adquirir, modificar o cancelar la marca de 

nacional {dad o de matrícula de una aeronave mexi

cana, se requiere cumplir con las formalidades es

tablecidas por esta ley; 

IV.- Las aeronaves matriculadas en otro Estado, podrán 

adquirir matrícula mexicana previa cancelacl6n de 

la extranjera; 

V.- La lnscrlpci6n de una aeronave en el registro aer~ 

náutico mexicano y el otorgamiento de su m3.trícula, 

le confieren la nacionalidad mexicana, y 

VI.- La inscripción de uro aeronave en el registro aero

náutico mexicano, podrá ser sol tcitada por el pro

pietario de la aeronave o por quien tenga título para 

ello. Inscrita la ael"'Onave, se otorgará ta matrícula 

correspondiente y se expedirá el certificado de na-
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cionalldad y matrícula que la identificar6 y probal"á 

su inscripci6n, 

Establece el artículo 313 de la referida ley, que sólo los ciudada

nos mexicanos o las personas jurídicas mexicanas pcdrán inscri

bir en el registro aeronáutico mexicano y matricular aeronaves 

destinadas al servicio público de transporte aéreo, o a servicio 

privado de trabajos aéreos de aerofotograffa y otros análogos. 

La cancelacl6n de la matrícula de una aeronave en el registro 

aeronáutico mexicano impl lea, seg6n el artículo 314 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicaci6n, la pérdida de la nacionalidad 

mexicana. 

Toda aeronave civil deberá llevar marcas distintivas de su naclo

nalldad y matrícula: artículo 315 de la ley antes citada, La marca 

de nacionalidad para las aeronaves mexicanas, lo serán las siglas 

''XA" para las de servicio pGblico; 11X8" para las de servicio pri

vado, y "XC" para las del Estado. 

Ei citado artículo 315 de ia referida ley, establece que las aerona

ves mexicanas que se uttl leen en un servicio público de transporte 

internacional deberán ostentar, en la forma reglamentarla, la in

signia nacional. 
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La atrlbuci6n de la nacionalidad a los buq..ies y aeronaves tiene 

trascendencia, conforme lo establece el artículo 30, pll.rrafo A, 

fraccl6n lll, de ta Constituc16n Política de tos Estados Unidos Me-

xicanos, en virtud de que son mexicanos por nacimiento los que 

nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes. 

En otros términos, se consideran una extensión del territorio na

cional a los buques y aeronaves mexicanas, para los efectos de la 

atrlbuci6n de ta nacionalidad mexicana, a través del JUS SOL!, 
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CONCLUSIONES 

PRJMER,.e.,.- Q1..;~ s&;: enu~:::epcl"" reciore!idad, e\ v(nculopolftieo 

y ;urC:::!tc:; Q!..le relaclona a un i~:iiví-j!.,.;~ c~n un Estado~ 

SEGUNOt=i. .- Ne se debe confL.n.:::Hr !a nacior;alioad con la cit. . .idada

nfa, pues la nacionalidad cornpre()jf- t~a la esfe:ra jurídica del in

dividui:>; en cambíot la ciud:;..danfa sólo se refiere a un aspecto de 

Ja vida jurídica del Individuo y que es el aspecto poHtico y, por 

consiguiente, a la posibilidad de ejercitar sus derechos políticos, 

por lo QU~ conclu(mos que es e.rr-6neo llamar ctudadanfa a la nacio

nalidad. 

TERCERA.- Son dos en el mundo los sistemas para otorgar la 

nacionalidad: el JUS SOL! y el JUS SANGU!NIS, 

EL JUS SOL!.- En éste, la nacionalidad debe ser determinada por 

et lugar de nacimiento. El vínculo del suelo es el determinante,, y 

p reporderante. 

EL JUS St..NGU!NlS.- Es el sistems en el que el hijo debe tener 

la nacionalidad de sus padres, siendo ta que dicten tos v(nculos de 

ta sangre. 

CUARTA.- La doctrina ha se"1Blado que para detenninar la nacio-
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nalidad de los individuos, existen tres reglas fundamentales, asa

ber: 

PRIMSRA REGIJ..: 

Tod0 1n:H1iduc dC!'t'E: ten¡;;r ur.a y nada más que una nacionalidad 

SEGUN:JA REGLA: 

TOOo lndivtduo dete tener una n.acionalidad desde su origen 

TERCERA REGLA: 

El individuo debe tener 1 ibertad para cambiar de nacionalidad 

QUINTA.- El Estado es el que en forma discrecional otorga la na

clonaltdad, pero nunca hasta el extrem':J de desconocer el derecho 

del individuo para cambiar su nacionalidad, si asf lo desea. 

SEXTA.- Mediante la nacionalidad, el Estado llega a ser una rea

lidad, ya que sin nacionales, no podrfa existir. 

SEPTIIVIA.- La nacionalidad .,s un elemento del estado civil de 

las personas fÍsicas o de las morales. 

OCTAVA.- La nacionalidad que adquiere un sujeto desde su naci

miento, puede no ser definitiva. En el curso de: su existencia, el 

individuo que desea pertenecer a otrQ 8tado, puede cambiar de 

r.scional idad rnedl.:J.nt~ et cu.-np1 imiento de ciertas condiciones que 
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exigen las legislaciones vigentes. 

NOVENA.- Debido a la doble nacionalidad en la que pueden quedar 

algunos suj~tos por ta r'=:dacción de los distintos códigos o constitu-

cione:;. in~erras, .::e ;:>rod!..JCE, co--no consecue:ncia, la necesidad de 

que e:l sujeto escoja una de las dos o más nacionalidades que pUdie

ra poseer, de tal suerte que aparece to que se denomina DERECHO 

DE OPCION, t:l que viene a reso:i:lver el problema de la doble nacio

nalidad. 

DECIM4.- La nacionalidad no originaria se ejerce con base en la 

LIBERTAD DE CAMBIO, que en México se denomina NATURALl

ZACJON, y es la que se adquiere con posterioridad al nacimiento y 

en sustitución de la orl9inaria. 

DEC!MAPRJMERA.- Para la entrega de la Carta de Naturaliza

cl6n, la ley deberá establecer un lapso de tiempo, ya que no exis

te en ella artículo expreso que se refiera al término de entrega de 

dfcho documento. 

DEClfMSEGUNDA.- La pérdida de la nacionalidad, en todos los 

casos deperde de la voluntad del Estado, ya que es él quien fija las 

causas d t: esa pérdida. 

DECIMO.TERCERA.- Es necesario que haya disposiciones exprc-
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sas acerca de: la ;:>oE>ibilidad de re:c1..9eración de la nacionaltd:.d de 

tos mexicarY.Js ;:ior naturalización. 

DECIMACUARTA.- En México, det:ido a la redscci6n d~ la ley, 

ºse intt:r;=r~ta" que las PE!rsonas mo:>..-.ales, SI tienen nacionalidad. 

El artículo So. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, :;irve 

de base para la deterrn:nación de la nacionalidad de las socieda

des. 

DEC!MAOU!NTA .- Por disposición expresa del artículo 30 cons

titucional vigente, los buques y aeronaves tienen la nacional id~d 

mexicana, oara los efectos de la atribución de la nacionalidad me

xicana, a través del JUS SOL!. 

DEC!MASEXTA.- Diversos tratados han establecido que no se de

be discriminar a la m•Jjer"' por el hecho de serlo, especialmente 

en ,,,ateria de nacionalidad, ::;fer'do ejemplo de aquellos, tanto la 

Convención Sobre Nacionalidad de Montevideo, de 1333, como la 

Convención Sobre Nacionalidad je la Mujer, de Montevideo, de 

1933, y aslmismo, la Convención Sobre Eliminación de toda For

ma de Discriminación Contra la Mujer. de 1979. 
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APENDICES 

A.- CONVENCJON SOBRE.NACIONALIDAD 

(VII Conferencia Internacional Am-=rfcana) 

Firmada en M.~ntevideo, el 26 de diciembre de 1933. 

Artículo 1 .- La naturalización ante las autoridades competentes de 

cualesquiera de Io-.z país~s signatarios implica la pérdida de la na

cionalidad originarla . 

.Artículo 2.- Por la vía diplomática se dará conocimiento de la natu

ralización al Estado del cual era nacional la per5ona naturallzada. 

Artículo 3.- Las disposiciones de los artículos anteriores no de

rogan ni modifican la Convención suscrita en Río de Janeo et 13 de 

agosto de 1906, sobre naturalfzaci6n. 

A rt(culo 4. - En caso de transferencia, de una porci6n de territcr

rio de parte de uno de los Estados signatarios a otr"'o de ellos, los 

habitantes del territorio transferido no deben considerarse como 

nacionales del Estado a que se transfiere, a no ser que q:>ten ex

presamente por cambiar su nacionalidad originaria. 
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Artículo s.- La naturalización confiere la nacionalidad sólo a ta 

persona naturalizada, y la pérdida de la nacionalidad, sea cual fue

re la forma en que ocurra, afecta sólo a la persona que la ha per-

dldo. 

Artículo 6.- Ni el matrimonio ni su disolución afectan a la nacic

nalldad de los cónyuges o de sus hijos. 

Artículo 7 .- La presente Corntención no afecta los com;>rornisos 

contraf.:::los anteriormente por las Altas Partes Contratantes en vir

tud de acuerdos internacionales. 

Artículo B.- La presente Con.1enci6n será ratificada por las Altas 

Partes Contratantes de acuerdo con sus procedimientos constitu

cionales. El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repóbl!ca 

Oriental del Uruguay queda encargado de enviar cq:iias certifica

das auténticaz a los gobiernos para el referido fin. Los instru

mentos de ratificación serán depositados en los archivos de la 

Unión Panamericana, en \A.ashington, que notificará dicho depósi

to a los gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje 

dt: ratificaciones. 

Artículo 9.- La presente Convención entrará en vigor entre las 

Altas Parte!> Contratantes en el orden en que vayan depositando 
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sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 1 o.- La presente Convención regirá idefinidamente, pero 

pcdrá ser denunciada mediante aviso anticipado de un año a la 

Unión Ponamericana, que lo trasn1itirá a los demás gobiernos sig

natarios. Transcurrido ese plazo la Corivencfón cesará en sus 

efectos para el denunciante, quedancfo subsistente para las demás 

Altas Partes Contratantes. 

Artículo 11 .- La presente Convención quedará abierta a la adhe

sión y accest6n de los Estados no signatarios. Los instrumentos 

correspondientes serán depositados en los archivos de la Uni6n 

Panamericana que los comunicará a las Otras Altas Partes Con

tratantes. 

En fe lo cual, los Plenipotenciarios que a continuaci6n se indican, 

firman y sellan la presente convenci6n en español, inglés, portu

gués y francés, en la ciudad de Montevideo, RepC.b\lca Oriental 

d~l Uruguay, este vigéslmosexto día del mes de diciembre del año 

mll novecientos treinta y tres. 

RESERVAS 

Reserva de que en El Salvador la Convenci6n no podrá ser objeto 

de ratfficaci6n inmediata, .sino que será neceaario considerar pre-
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vlamente la conveniencia de reforniar la Ley Extranjera vigente, 

obteniéndose la ratlficaci6n solam~nte en el caso de que ta\ refor

m;ii legislativa se verifique, y después de que ésta se haya real iza

do. 

La Delegación de la RepÚbl ica Dominicana establece re5ervas en 

cuanto a los artículos 1 y 2. La Constitución de su Estado estable

ce que: "Ningún Dominicano podrá a.legar condición de extranjero 

por naturalización nl por cualquier otra causa" y en cuanto al artí

culo 6 entiende que tampoco afecta la dlsposlci6n constitucional 

vigente para la mujer dominicana que se case con extranjero. 

La Delegación del Uruguay que votó afirmativamente el proyecto 

sobre Nacionalidad, aprobado en Sesión Plenaria de la Comisión 

Segunda, expresa que no puede aceptar el artículo 1 por no armo

nizar éste con principios de la leglslacl6n Interna uruguaya. 

México suscribe el Con•.1enio sobre Naclonatidad, con reservas, so

bre los artículos 5 y 6. 
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Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia lnterna

c\onal Americana, 

Deseosos de concertar un convenio acerca de Nactona\idad de la 

Mujer, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios: 

Honduras: Miguel Paz 8araona, Augusto C, Coello, Luis Bográn; 

Estados Unidos de América: Cordel\ Hui\, AlexanderW. Weddell, 

J. Reuben Clark, J. 8utler Wrlght, Sprullle 8raden, Miss S"'ho

nlsba P. 8recklnrldge; El Salvador: Héctor David castro, Artu

ro Ram6n Avlla, J. Clpriano Castro; RepÓb\\ca Dominicana: Tu

llo M. CesteN>; Haití: Justln 8arau, Fraclsco Salgado, Antoine 

Plerre-Paul, Edm':>nd Mangonés; Argentina: Carlos Saavedra 

Lamas, Juan F, Cafferata, Ram6n s. Castlllo, Carlos 8rebbla, 

Isidoro Ruíz Moreno, Luis A. Podestá Costa, Raól Preblsch, Da

niel Antekoletz; Venezuela: César Zumeta, Luis Churi6n, José 

Rafael Montllla; Uruguay: Alberto Mañé, Juan José Amézaga, 

José G, Antuña, Juan Carlos 8\anco, Sra, Sofía A. V, de Derni

chell, Martín R. Echegoyen, Luis Alberto de Herrera, Pedro Ma

nlnl Ríos, Mateo M6rques Castro, Rodo\fo Mezzera, Octavlo Mo

rat6, Luis Morqulo, Te6fllo Plñelro Ch&ín, Daroo R&gules, José 
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Serrato, .José Pedro Varela; Paraguay: .Justo Pastor SenCtez, 

Ger6nlmo Rlart, Horaclo A. Fernández, Srta. María F. Gonz'

lez; México: José Manuel Puig Casaurane, Alfonso Reyes, Ba

silio Vadillo, Genaro V. Vázquez, Romeo Ortega, Manuel .J.Sle

rra, Eduardo Suárez; Panamá: .J, D. Arosamena, Eduardo E. 

Holgu(n, Osear R. Mu\ler, Magín Pons; Solivia: Castro Rojas, 

David Alvéstegul, Arturo Pinto Esca\ler; Guatemala: Alfredo 

Sklnner Klee, .José González Campo, Carlos Salazar, Manuel 

Arroyo, Ramiro Fern!Írdez; Snasll: Afranlo de Mello Franco, 

Luello A, da Cunha Sueno, Francisco Luis da Silva Campos, Gll

berto Amado, Carlos Chagas, Samuel Rlbelro; Ecuador: Augus

to Agulrre Aparicio, Humberto Albomoz, Antonio Parra, Carlos 

Pulg Vll\assar, Arturo Scarone; Nicaragua: Leonardo Argue

llo, Manuel Cordero Reyes, Carlos Cuadra Pasos; Colombia: 

Alfonso Lq,ez, Ralmurdo Rlvas, .José Camacho Carreña; Chile: 

Miguel Cruchanga Tocomal, Octavlo Señoret Silva, Gustavo Rive

ra, .José Ram6n Gutlérrez, Félix Nieto del Río, Francisco Figue

roa Sánchez, Benjamín Cohen; Per6: Alfredo Solf y Muro, Fe

lipe Barreda Laos, Luis FerMn Clsneros; Cuba: Angel Alberto 

Glraudy, Hermlnlo Porte\\ Vil,, Alfredo Noguelre, 

Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fue

ron hallados en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente< 
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Artículo 1 .- No se har6 d!stlnci6n alguna, basada en el sexo, en 

materia de nacionalidad, ni en la leglslacl6n ni en la p~ctlca. 

Artículo 3.- La presente Convencl6n será ratificada por las Altas 

Partes Contratantes, de acuerdo con sus procedimientos constitu

cionales. El ministerio de Relaciones Exteriores de la RepCíbl lea 

Oriental del Uruguay, queda encargado de enviar ccpias certifica

das auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instru

mentos de retiflcaci6n serán depositados en los archivos de la 

Unl6n Panamericana en Washington, que notificará dicho dep6slto 

a los Gobiernos signatarios; tal notlflcacl6n valdrá como canje de 

ratificaciones. 

Artículo 3.- La presente Convenci6n entrará en vigor entre las 

Altas Partes Contratantes, en el orden en 
1
que vayan depositando 

sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 4.- La presente Convenci6n regirá indefinidamente, pero 

podrá ser denunciada mediante aviso anticipado de un año a la 

Uni6n Panamericana, que la trasmitirá a los demás Gobiemos 

signatarios. Transcurrido este plazo, ta Convención cesará en 

sus efectos para el denunciante, quedando subsistente para las de

más Altas Partes Contratantes, 
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Artículo 5.- L.a presente Convencl6n quedar& abierta a la adhesi6n 

y accesl6n de los Estados no slgnata!"los. Los Instrumentos co

rrespondientes serán depositados en los archivos de la Unl6n Pan

americara, que los ·corn•Jnicará a las Otras Altas Partes Contra

tantes. 

En fe de \o cual, los Plenipotenciarios que a contlnuaci6n se Indi

can, flnnan y sellan la presente Convencl6n en español, inglés, 

portugui'..s y franci'..s, en la ciudad de Montevideo, RepGblica Orien

tal del Uruguay, este vlgi'..slmosexto día del mes de dlciembl"e del 

año de mll novecientos treinta y tres. 

RESERVAS 

La De\egacl6n de Honduras se adhiere a la Convenci6n de Igualdad 

de la Nacionalidad con las reservas y limitaciones que determinen 

la Constltuci6n y Leyes de nuestro país: M. Paz Baraona, Augus

to C. Coello, Luis Bográn. 

La De\egaci6n de los Estados Unidos de América, al firmar \a 

Convenci6n Sobre Nacionalidad de la Mujer, hace la reserva de 

que el convento, en cuanto atañe a los Estados Unidos, está como 

es de rog>r u mecesario, sujeto a la acct6n del Congreso: Ale

xander W. W,;nddell, J. But\er Wl"lght. 
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Reserva de que en El Salvador, la Convencl6n no podrá ser objeto 

de ratificaci6n inmediata, sino que será necesarlo considerar pri

mero la conveniencia de refon-nar la Ley de Extranjería vigente, 

obteniéndose la ratificación solamente en el caso de que tal refor

ma legislativa se verifique, después de que ésta se haya real izado: 

Héctor David Castro, Arturo R. Avila. 

"El Gobierno de México se reserva el derecho de no aplicar la 

presente Convenci6n en aquellos casos que están en cposici6n con el 

artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y Natural izaci6n, la cual es

tablece que la mujer extranjera que se case con mexicano, queda 

naturallzada por virtud de la ley, siempre que tenga o establezca 

su domicilio dentro del territorio nacional". 

C.- CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS 

FORMAS DE DlSCRiMINACION CONTRA LA MUJER, 1979 

Los roles tradicionales representados tanto por hombres comi:> 

por mujeres en el transcurso de la Historia, han fomentado que a 

la mujer se te excluya de vartas actividades que le permitirían 

el \lbre desarrollo de su personalidad. Contra todo tipo de discri

minación política, económica, social y cultural, se manifiesta la 
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presente convención, la cual ha Impulsado que en las constitucio

nes nacionales se con;agren el principio de la igualdad, en todos 

los ámbitos, entre el homl;ire y la mujer. 

Los Estados partes en la ;Jre.sente Ccnvenció..,, 

Considerardo que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe 

en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el va

lor de la persona hum3na y en la igualdad de derechos del hombre 

y de la mujer. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 

reafirma el principio de la no discrlminaci6n y proclama que todos 

tos seres humanos nacen 1 ibres e iguales en dignidad y derechos y 

que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades 

proclamados en esa Declaración, sin distincl6n alguna y, por ende, 

sin dlstinci6n de sexo. 

Considerando que los Estados partes en los pactos internacionales 

de derechos humanos tienen la ot:l igact6n de garantizar al hombre 

y a la mujer la i9ualdad en el goce de todos los derechos econ6mi

cos, sociales, culturales, civiles y pol(ticos. 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas 

bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos es-
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peclallzados para favorecer la Igualdad de derechos entre el hom

bre y la mujer. 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos di

versos instrumentos las muJeres siguen siendo objeto de impor

tantes discrlminaclones. 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los prin

cipios de la Igualdad de derechos y del respeto de la dignidad hu

mana; que dificulta la partlctpaci6n de la mujer, en las mismas 

condiciones que el hombre, en la vida polftica, social, econ6rnlca 

y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento 

del bienestar de la sociedad y de la familia, y que entol"?ece el 

pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar ser

vicio a su país y a la humanidad. 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mu

jer tiene un acceso mínimo a la a1tmentact6n, la salud, la ense

ñanza, la capacitaci6n y las cportunidades de empleo, as( como a 

la satlsfaccl6n de otras necesidades. 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 

Internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá slgn!fi

catlvamente a la promocl6n de la igualdad entre el hombre y la 

mujer .. 
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Subrayardo que la elimlnaci6n del apartheid, todas las formas de 

racismo, la discriminación racial, el colonislismo, el neocolo

niatismo, ta agresión, la ocupaci6n y daTiinaci6n extranjeras y la 

injerencia en los asuntos externos de los Estados es indispensable 

para el disfrute cabal de los derechos del hombre y la mujer. 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad Interna

cionales, el alivio de la tensión internacional, la coq:>eración mu

tua entre tocios los Estados con tndepenc:fencia de sus sistemas eco

nómicos y sociales, el desarme general y completo y, en particu

lar, el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y 

efectivo, ta afirmación de los principios de ta justicia, ta igualdad 

y el proyecto mutuo en las relaciones entre países y ta real lzación 

del desarrollo de los pueblos sometidos a dominación colonial y 

extranjera o a oct.paci6n extranjera a la libre determinacl6n y la 

lrdependenc!a, así como el respeto de la soberanía nacional y de 

la integridad territorial, promoverán el progreso y el desarrollo 

sociales y en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igual

dad entre el hombre y la mujer. 

Convencidos de que la máxima partictpact6n de la mujer, en igual

dad de condiciones que el hombre, en todos los campos, es indis

pensable para el desarrollo pleno y com;:>leto de un país, el bien

estar del murdo y la causa de la paz. 
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Teniendo presente el gran aporte de la m•~jer al bienestar de la fa

milia y al desarrollo de la sociedad. hasta ahora no plenamente 

reconocido; la importancia social de la maternidad y ta función de 

los padres en ta farnil ia y en la educación de los hfjos y conciente.s 

de que el papel de ta mujer en la procreación no debe ser causa de 

discriminación sino que la educación de 1 os niños exige la respon

sa bit ldad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjunto. 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y 

la mujer es necesario mcdificar el papel tradicional tanto del 

hombre com<J de la mujer en la sociedad y en la famllia. 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaraci6n 

Sobre la Eliminación de la Discriminación Contra ta Mujer y, pa

ra ello a adqJtar las medidas necesarias a fin de suprimir esta 

discriminación en todas sus formas y m3nifestaciones; 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 

ARTICULO 1 

A los efectos de la presente Convenci6n, la expresf6n "discrimi

naci6n contra la mujer" denotará toda distinción, exclusi6n o res-
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trlccl6n basada en el sexo que tenga poi"' objeto o por resultado me-

noscabar o anwlar el reconocimiento, goce o ejercícto poi"" la mu-

jer, independientemente de su estado civil, sobre ta base de la 

igualdad del he<nbre y la n"'l'.JJt:r,. dE? los derechos humanos y las ti-

bertade:s fundamentales en tas esferas política, econ.)mica, social, 

cultvrat y civil o en cualquier otra esfera. 

ART!CUL.O 2 

Los Estados partes condenan la discriminación contf"a la mujer en 

todas $US formas,. y convienen en seguir, por todos los medios 

aPl"'C9iados y sin dilaciones, una política encaminada a elimina!"' 

la dlscriminaci6n contra la muje,r y, con tal objeto, se compromi>.: 

ten a: 

a)~- Consagrar, :;l aún no se lo han hecho,. en sus constttu-

clones nacionales y en otl"'a leglslaci6n aprci:>iada, i>I 

pl"'lnclpio de la igualdad del hombre y de la mujer y 

asegurar por ley u otres medios aprcpiados la real\-

zacil$n práctica de ese principio; 

b).- Adq:>tar' medidas adecuadus 1 te~islativas y de otro ca-

rácter, con tas sanciones corres;::>ondientes, que proh(-

ban toda discrimlnactón contra la mujer; 

e). - Establecer la p!"'otecci6n jur(dica de tos derechos de la 
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mujer sobre una base de Igualdad con los del hombre y 

garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 

competentes y de otras instituciones públicas, la pro

tección efectiva de ta mujer contra todo acto de discri-

minación; 

d),- Abstenerse de Incurrir en todo acto o práctica de dls

crtminación contra la mujer y velar porque las autori

dades e Instituciones públicas actúen de conformidad 

con esta obligacfón; 

e).- Tornar todas las medidas aprq:iladas para eliminar 

13. discriminaci6n contra la mujer practicada por cua

l esqu:era PE-rs:onas, organizaciones o empresas: 

f).- Adq>tar todas las medidas adecuadas, incluso de ca

rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, re

glamentos, usos y prácticas que constituyan discrimi

nación contra la mujer; 

9),- Derogar todas las disposiciones penales nacionales 

que constituyan discriminación contra la mujer. 

ARTICUL03 

Los Estados partes tomarán en todas las esferas, y en particular 
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en las esferas políticas, social, econá'nlca y cultural, todas las 

medidas aprcpladas, Incluso de carácter legislativo, para asegu

rar el pleno desarrollo y adelanto de Ja mujer, C""1 el objeto de 

gar-amtozarle el ejel""'Cicio y el goce de los derechos hUma.nos y las 

libertades fundamentales en Igualdad de condiciones con el hombre. 

ARTJCULO 4 

1 .- La adcpci6n por Jos Estados partes de medidas especiales 

de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de 

facto entre el hombre y la mujer no se consider"ará dlscrimi

nacl6n en la forma definida en esta Convencl6n, pero de nin

gCm modo entrañará, corTio consecuencia, el mantenimiento 

de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 

cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad, de cpor

tunidad y trato. 

2.- La adcpcl6n por los Estados partes de medidas especiales, 

incluso las contenidas en la presente Convenci6n encamina

das a proteger la maternidad no se considerará discrimina

toria. 

ARTICULO 5 

Los Estados partes tomarán todas las medidas aprcpiadas para: 

a).- Modificar los patrones socioculturales de conducta de 
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hombres y mujeres, con miras a alcanzar la elimina-. 

cl6n de los prejuicios y las pr6ctlcas consuetudinarias 

y de cualquier índole que estén basados en la idea de 

la inferioridad o su;:>erioridad de cualquiera de los se

xos en funciones estereotipadas de hornbr"es y mujeres. 

b),- Garantizar que la educacl6n familiar Incluya una com

pensl6n adecuada de la maternidad como func16n social 

y el reconocimiento de la responsabil ldad comC.n de 

hombres y mujeres en cuanto a la educacl6n y al desarro

llo de sus hijos, en la Inteligencia de que el Interés de 

los hijos constituirá la conslderacl6n primordial en to

dos \os casos. 

ARTICULO 6 

Los estados partes tomarán todas las medidas aprq:>ladas Incluso 

de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata 

de mujeres y exp\otact6n de la prostituci6n de la mujer. 

PARTE JI 

ARTICULO 7 

Los Estados partes tomarán todas las medidas aprq:>iadas para 

eliminar la dlscrlmlnaci6n contra la mujer en la vida poHtica y 
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p<íbllca del país y, en particular, garantlzar&n en Igualdad de con

diciones con los hombres, el derecho a: 

a).- Votar en todas las elecciones y referéndums públicos 

y ser elegible para tOOo:s tos organismos cuyos miem

bros sean objeto de elecciones públicas; 

b).- Participar en la formulación de las políticas guberna

mentales y en tB. ejecución de éstas, y oct...par cargos 

p<íbllcos y ejercer todas las Funciones p<íbllcas en to

dos los planos gubernamentales. 

c).- Participar en organizaciones y asociaciones no guber

namentales que se ocupen de la vida p<íbl fea y poi Ítlca 

del país. 

ARTICULO 8 

Los Estados partes tomarán todas tas medidas apropiadas para ga

rantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y 

sin dlscrlmlnacl6n alguna, la oportunidad de representar a su go

bierno en el plano Internacional y de participar en la labor de las 

organizaciones internacionales. 

ARTICULO g 

1 .- Los Estados partes otorgarán a tas mujeres iruales derec'ios 
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que a los hombres para adquirir, cambiar o conservar su na

ctonalidad1 garantizarán, en particular, que ni et matrimo

nio con un extranjero, nt el cambio de nacionalidad del mari

do durante el matrimonio, cambien autcrnátlcamente la na

cionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obli

guen a adoptar la nacionalidad del cónyuge, 

2.- Los Estados partes otorgarán a la mujer los mismos dere

chos que al hombre con respecto a la nacionalidad de sus hi

jos, 

PARTE lil 

ARTICULO 10 

Los Estados partes adoptarlin todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discrlminacl6n contra la mujer, a fin de asegurarle la 

igualdad de derechos con et hombre en la esfera de la educación y 

en particular para asegurar, en condiciones de lgualdad entre 

hombres y mujeres: 

a).- Las mismas condiciones de orientación en materia de 

carrera y capacitación profeslonat, acceso a tos estu

dios y obtenc!6n en diplom~s en las Instituciones de 

enseñanza de todas las categorías tanto en zonas rura-
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les cerno urbanas; esta is;ualdad deberá asegurarse en 

la enseñanza preescolar, general, técnica y profesio

nal inctuída la educación técnica st.;>eriore, así como 

en todos tos tipos de capacitación profesional. 

b).- Acceso a los mismos programas de estudios y los mis

mos exámenes, personal docente del mismo nivel profe--· 

sional y locales y equipos escolares de la misma cali

dad. 

e).- La eliminación de tado concepto estereotipado de los 

papeles masculino y femenino en todos los niveles y en 

tocias las formas de enseñanza, mediante el estímulo de 

la educacl6n mixta y de los otros tipos de educaci6n que 

contribuyan a lograr este objetivo en particular, me

diante la mocHflcación de los libros y programas esco

lares y adaptación de los métodos de enseñanza. 

d).- Las mismas cportunldades para la obtención de becas 

y otras subvenciones para cursar estudios. 

e),- Las mismas q::>ortuntdades de acceso a los programas 

d~ Bducación cornplem~ntaria incluÍdos los programas 

de alfabetización funcional y d~ adultos, con miras en 

particular a reducir lo antes posible la diferencia de co-
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nocimientos existente entre el hombre y la mujer. 

f).- La reducción de la tasa de abandono Femenino de los 

estudios y la organización de programas para aquellas 

jóvenes y mujeres que hayan dejada los estudios pre

maturamente. 

g).- Las mísm3s cportunidades para participar activamen

te en dtporte y la educact6n Física. 

h).- Acceso al material Informativo específico que contri

buya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 

lncluída la lnforrnaci6n y el asesoramiento sobre la 

planlf!cacl6n de la familia, 

ARTICUL011 

1 .- Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas 

para eliminar la dlscrlmlnaci6n contra la mujer en la esfera 

de empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad en

tre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particu

lar: 

a).- El derecho al trabajo corno derecho inalienable de todo 

ser humano; 

b).- El derecho a las mism3s c:portunidt.des de empleo, in-
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cluslve a la aplicacl6n de los mismas criterios-selec

ci6n en cuestiones de empleo; 

e).- El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el 

derecho al ascenso, a la estabil id~d en el em;::>leo y a 

todas las prestaciones y otras condiciones d& servicio 

y el derecho al acceso a la formación profesional y al 

readiestramiento, incluído el aprendizaje, la forma

cl6n profesional scr.ierlor y el adiestramiento perl6cli-

ce; 

d).- El derecho a i~ual remuneración, inclusive prestacio

nes, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de 

tgual valor, as( como a igualdad :!e trato con respecto 

a ta evaluaclón de la calidad del trabajo; 

e).- El derecho a la seguridad social en particular en casos 

de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, ve

jez u otra Incapacidad para trabajar, así como el de-

recho a vacaciones pagadas; 

F).- El derecho a la protección de: la salud y a ta seguridad 

en las cond[ciones de trabajo, incluso ta salvaguardia 

de la función de reproducción. 
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2.- A fin de Impedir la discriminación contra la mujer porrazo

nes de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de 

su derecho a trabajar, los Estados partes tomarán las medi

das adecuadas para: 

a).- Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por moti

vos de embarazo o licencia de maternidad y la discri

m!naci6n en los despidos sobre la base del estado ci

vil; 

b).- Implantar la ! icencla de maternidad con sueldo pagado 

o con prestaciones sociales comparables sin pérdida 

del empleo previo, la antiguedad o beneficios sociales; 

e).- Alentar et sumi nistro de los servicios sociales de apo

yo necesarios para permitir que los padres combinen 

las obl lgaciones para con la famll ia con las responsa

bll !dades del trabajo y la participación en la vida pCi

blica, especialmente mediante el fomento de la crea

ción y desarrollo de una red de servicios destinados al 

cuidado de los niños; 

d).- Prestar protección especial a la mujer durante el em

bürazo en los tipos de trabajos que se haya probado 

puedan resultar perjudiciales para ella. 
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3.- La \egislaci6n pJ""Otectora relacionada con las cuestiones com

prendidas en este artículo será examinada pert6cHcamente a 

la luz de los conocimientos cientfficos y tecnológicos y sel"'á 

revisada, derogada o ampliada segCm corresponda. 

ARTICULO 12 

1. - Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas 

para el imlnar la discriminación contra la mujer en ta esfera 

de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, et acceso a servicios de 

atenci6n médica inclusive los que se refieren a la planlfica

cl6n de la familia. 

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en e\ párrafo 1, \os Estados 

partes garantizarán a la mujer servicios aprcpiados en re

\acl6n con el embarazo, e\ part.:> y el período posterior a\ 

parto, prq:>orcionando servicios gratuitos cuando as( fuere 

necesario, y \e asegurarán una nutrición adecuada durante 

el embarazo y la lactancia. 

ARTICULO 13 

Los Estados partes adq:¡tarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discrimlnaci6n contra la mujer en otras esferas de la 

vida econ6mica y social a fin de asegurar en condiciones de igual-
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dad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particu

lar: 

a).- El derecho a prestaciones familiares; 

b).- El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas 

y otras formas de crédito financiero; 

c).- El derecho a participar en actividades de esparcimien

to, deportes y en todos los aspectos de la vida cultu

ral. 

ARTICULO 14 

1 .- Los Estados partes tendrán en cuenta los problemas espe

ciales a que hace frente la mujer rural y el Importante papel 

que desempeña en las Sl.4Jervlvenclas econ6mtcas de su fami

lia; lnclu!do su trabajo en los sectores no monetarios de la 

economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para ase

gurar la ap\lcacl6n de las disposiciones de la presente Con

vencl6n a la mujer de las zonas rurales. 

2.- Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas 

para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas 

rurales a fin de asegurar, en condiciones de lgualdad entre 

hombres y mujeres, su participac:tón en el desarrollo rural 
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y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el dere

cho a: 

a).- Participar en la elaboracl6n y ejecuci6n de los planes 

de desarrollo a todos los niveles; 

b).- Tener acceso a servicios adecuados de atenci6n médi

ca; inctustve inforrnaci6n, asesoramiento y servicios 

en materia de p\anlflcaci6n de la familia; 

e).- Beneficiarse directamente de los programas de segu

ridad social¡ 

d).- Obtener todos los tipos de educacl6n y de formacl6n 

académica y no académica inctu(dos los relacionados 

con la alfabetizaci6n funciona\' as r como, entre otros' 

los beneficios de todos los servicios comunitarios y 

de divulgacl6n a fln de aumentar su capacidad técnica; 

e). - Organizar grupos de autoayuda y coq>eratlvas a fin 

de obtener Igualdad de acceso a las C4)ortunidades eco

n6mlcas mediante el empleo por cuenta prq>la o por 

cuenta ajena; 

f).- Participar en todas las actl\lidades comunitarias; 
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g).- Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, 

a los servicios de comercial izaci6n y a las tecnologías 

aprc:piadas, y recibir un trato igual en los planes de 

reforma agraria y d8 reasentamiento; 

h).- Gozar de condiciones de vida adecuadas, particular

mente en las esferas de la vivienda, los servicios sa

nitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, 

el transporte y las ca-nunlcaciones. 

PARTE IV 

ART!CUL015 

1 .- Los Estados partes r.econocerán a la mujer la igualdad con 

el hombre ante la ley. 

2.- Los Estados partes reconocerán a la mujer en materias civi

les, una capacidad jurídica Idéntica a la del hombre y las 

mismas q:::iortunldades para ejercicio de esa capacidad. En 

particular, te reconocerán a la mujer iguales derechos para 

flnnar contratos y administrar bienes y le dispensarán un 

trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cor

tes de justicia y los tribunales. 

3.- Los Estados partes convienen en todo contrato o cualquier 
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otro instrumento privado con efecto jurídico que tienda a 11-

mitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo. 

4.- Los Estados partes reconocerán al ho""nbre y a la mujer los 

mlsmos derechos con re3pecto a ta legislación relativa al 

derecho de las personas a circular libremente y a la 1 iber

tad para elegir su residencia y domicllio. 

ARTICULO 16 

1 .- Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas 

para el lmlnar la discriminación contra la mujer en todos 

los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 

famll lares y, en particular, asegurarán, en condlctones de 

Igualdad entre hombres y mujeres: 

a).- El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b).- El mismo derecho para elegir libremente c6nyuge y 

contr"'aer matrimonio sólo por su libre albedrío y su 

pleno consentimiento; 

c).- Los mismos derechos y responsabllidades durante el 

matrimonio y con ocasi6n de su disoiuci6n; 

d).- Los mismos derechos y responsabilidades como pro

genitores cualquiera que sea su estado civil, en mate-
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rías relacionadas con sus hijos. En tcd0s los casos, 

los intereses de los hijos serán la consideración pri

mordial. 

e).- Los mismos derechos a decidir libre y responsable

mente el número de.: sus hijos y el inter"Valo entre los 

nacimientos y a tener acceso a la información, la edu

cación y los medios que les permitan ejercer estos 

derechos; 

f).- Los mismos derechos y responsabilidades respecto de 

la tutela, curBtela, custodia y adcpción de los hijos, 

o instrucciones anat6gtcas cuando quiera que estos 

conceptos existan en la legislación nacional. En tcx:los 

los casos, los intereses de los hijos serán la condi

ción primordial; 

g).- Los mismos derechos personales como marido y mu

jer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profe

si6n y ocupación; 

h).- Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en 

materla de prq:>iedad, com;'.)ras, gestión, administra

ctóri, goce y disposición de los bienes, tanto a título 

gratuito com~ oneroso. 
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2,- No ten:lrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matri

monio de niños y se adcptarán tode.s las medidas necesarias, 

tncluso de carácter legislativo, para fijar una E:dad mínima 

para la celebración del matrimonio y hacer oblígatorta la 

inscrlpci6n del matrimonio en un registro oficial. 

PARTE V 

ARTICULO 17 

1 .- Con el fln de examinar los progresos realizados en la apli

cacl6n de la presente Convenci6n, se establecerá un Comité 

Sobre la Eliminaci6n de la Discrlminact6n Contra la Mujer 

(denominado en adelante el Comité) compuesto, en el mo

mento de la entrada en vigor de la Convenci6n, de dieciocho 

y, después de su ratificacl6n, adhesl6n por el trigésimoquln

to Estado parte, de veintitrés expertos de gran prestlglo mo

ral y competencia en la esfera abarcada por la Convencl6n. 

Los expertos serán elegidos por los Estados partes e."itf""e 

sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; 

se tendrán en cuenta una distrlbuci6n geográflca equ!tatl11a 

y la representaci6n d& las diferentes formas de cl11ll !zacl6n, 

asf como los principales sistem3s jurídicos¡ 

2.- Los miembros del Comité serán elegidos en votación secre-
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ta de una lista de personas designadas por los Estados par

tes:. Cada uno de los Estados ¡Jartes podrá designar una 

persona entre sus prcpios nacionales. 

3.- La eleccl6n inicial se celebrará seis meses después de la 

fecha de entrada en vigor de ta presente Convención. Al 

menos tres meses antes de la fecha de cada elecci6n el Se

cretario de tas Naciones Unidas dirigirá una carta a los Es

tados partes invitándoles a que presenten sus candidaturas 

en un plazo de dos meses. El Secretarlo General preparará 

una lis ta por orden alfabético de todas las personas designa

das de este m':do. irdtcando los Estados partes que las han 

designado, y la comunicará a los Estados partes. 

4.- Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de 

los Estados partes que será convocada por el Secretario 

General, y se celebrará en la sede de las Naciones Unidas. 

En esta reuni6n, para la cual formarán quorum dos tercios 

de los Estados partes, se considerarán elegidos para el ma

yor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 

los representantes de los Estados partes presentes y votan-

tes; 

s.- Los miemOros del Comité serán elegidos por cuatro años. 
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No obstante, el mandato de nueve de tos miembros elegidos 

en la primE'ra elección ey,pira al cabo de dos años. Inme

diatamente después de la primera et ecci6n el Presidente 

del Comité designará por sorteo tos nombres de esos nueve 

niíembros; 

6.- La elección de los cinco miembros adicionales del Comité 

se celebrará de conformidad con lo dispuesto en tos párra

fos 2, 3 y 4 del presente artfcuto, después de que el trigést

moqufnto Estado parte haya ratificado la Convención o se 

haya adherido a ella, El mandato de dos de los miembros 

adicionales elegidos en esta ocast6n, cuyos nombres· desig

nará por sorteo del Presidente del Comité, expirará al ca

bo de dos años; 

7 .- Para cubrir las vacantes Imprevistas, del Estado parte cuyo 

experto haya cesado en sus funciones corno miembro del Co

mité designará entre sus nacionales a otro experto a reser

va de la aprobaci6n del Comité. 

e.- a).- Los miembros del Comité, previa a.probaci6n de la 

Asamblea General, percibirán emolumentos de los fon

dos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones 

que la Asamblea General detennfne, teniendo en cuen-
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ta la Importancia de las funciones del Comité; 

b),- El Secretarlo General de \as Naciones Unidas prC1>or

cionará el personal y tos servicios necesarios para el 

d&.sempeño eficaz de las funciones del Comité en vir

tud de la pr"esente Convención. 

ARTICULO 16 

1. - Los Estados partes se cornprcnieten a someter al Secreta

rio General de las Naciones Unidas, para que lo examine el 

Comité, un infof'rne sobre las medidas legi.;;;lativas, judicia

les, administrativas y dr::. otra (nch-:-1\e que haya adq:>tado para 

hacer efectivas tas dlspostctones de la Presente ConJencl6n 

sobre los progresos realizados en este sentido: 

a).- En el plazo de un año a partir de la entrada en vlgor 

de la Convenci6n para el Estado de que se trate, y 

b).- En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, ade

mf.s cuando el Comité lo solicite, 

2.- Se podrá indicar en !os informes los factores y las dificul

tades que afecten al grado de cumplimiento de las oblfgacfo

nes impuestas por ta presente Convenci6n. 
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ARTICULO 1 ::¡ 

1 .- El Comité aprobará su prq>lo reglamento, 

2.- El Comité elegirá su rnesa por un período de dos años. 

ARTlCULO 20 

1 .- El Comlté se reunirá normalmente tedas los años por un 

período que no exceda de dos semanas para examinar los 

\nfol"'mes que le presenten de confon-nidad con el artículo 

18 de la presente Convención. 

2.- Las reuniones del Comité se celebrarán non-nalmente en la 

sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conve

niente que determine. el Conilté. 

ARTICULO 21 

1 .- El Comité por conducto del Cor"\Sejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas, informará anualmente a la Asamblea 

General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y po

drá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter ge

neral basadas en el examen de los informes y de los datos 

trasmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y 

recomendaciones de carácter general se incluirán en el in

forme del Comité junto con las observaciones 1 si tas hubie

re, de tos Estados partes. 
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2.- El Secretario General trasmitirá los informes del Comité 

a la Comlsi6n de la Cordici6n Jurídica y Social de la Mujer 

para su información. 

ARTICULO 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar re;::>resen

tados en et examen de la aplicación de las disposíciones de la pre

sente Cornenct6n que corresponda a la esfera de sus actívidades. 

El Comité podrli Invitar a los organismos especializados a que 

presenten tnfoNnes sobre la apt icaclón de la Convención en las 

áreas que correspondan a la esfera de sus actividades. 

PARTE VI 

ARTICULO 23 

Nada de los Impuestos en \a prese.ote Convenci6n afectará a dlspa

slci6n alguna que sea más conducente logro de la igualdad entre 

hombres y mujeres que pueda formar parte de: 

a).- La le!;lslaci6n de un Estado parte, o 

b).- Cualquiera otra convención, tratado o acuerdo interna

cional vigente en ese Estado. 
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ARTICULO 24 

Los Estados partes se ccrnprometen a adcptar tedas tas medldas 

necesarias en i;:l ámblto nacional para conseguir la plena real lza

clón de los derechos reconocidos en la presente Convención. 

ARTICULO 25 

1 .- La pres ente Corr.rención estará abierta a la ffrnia de todas 

los Estados. 

2.- Se designa al SE:cretari::i General de tas Naciones Unidas 

depositario de la presente Convención. 

3 .- La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins

trumentos de ratificaci6n se depositarán en peder del Secre

tario General de las Naciones Unidas. 

4.- La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 

los Estados. La adhesf6n se efectuará depositando un fns

trurnento de adhesión en peder del Secretario General de tas 

Naciones Unidas. 

ARTICULO 26 

1 .- En cualquier momento cualquiera de los Estados partes po

drá formular una solicitud de revisión de la presente Con

vención m·:!diante comunicación escrlta dirigida al Secreta-

rfo General de las Naciones Unidas. 
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2,- La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las 

medidas que en su caso hayan de adq::itarse en lo que respec

ta a esa solicitud. 

ARTICULO 27 

1 .- La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 

partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo ins

trumento de ratificación o de adhesión. 

2.- Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a 

ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumen

to de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

ARTICULO 28 

1 .- El Secretario General de las Na_clones Unidas recibirá y co

municará a tedas los Estados el texto de las reservas for

muladas por los Estados en el momento de ta ratificación o 

de la adhes16n, 

2,- No aceptará ninguna reserva Incompatible con el objeto y el 

prepósito de la presente Convención. 



153.-

3.- Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 

mec::Ho de una notificación a estos efectos dirigida al Secre

tario General de las Na cienes L'nidas, quien informará de 

ello a todos los Estad':ls, Esta notificación sur"'tirá efecto 

en \a fecha de su recepción. 

ARTICULO 29 

1 .- Toda controversia que surja entre dos o más Estados partes 

con respecto a la lnterpretact6n o apllcaci6n de la presente 

Convención, que no se solucione mediante negociaciones, se 

someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en un 

plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presen

tación de solicitud de arbitraje, las partes no consiguen po

nerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de 

las partes podrá someter la controversia a la Corte Interna

cional de Justicia, mediante una solicitud presentada de con

formidad con el estatuto de \a Corte. 

2.- Todo Estado parte, en el momento de \a firma o ratificación 

de la presente Convencl6n o de su adhesi6n a la mlsma, po

drá declarar que no se considera obligado por el párrafo 

anterior. Los demás Estados partes no estarán obt igados 

por el párrafo anterior ante nlngún EstadrJ parte que haya 

formulado esa reserva. 
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3.- Todo Estado parte que haya formulado la reserva prevista 

en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento 

notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, d~bidamente autoriza

dos, firman la presente Convencl6n. 


	Portada
	Índice
	Prólogo 
	Capítulo Primero. Estudio Dogmático de la Nacionalidad
	Capítulo Segundo. Antecedentes Históricos de la Nacionalidad en México 
	Capítulo Tercero. Atribución de la Nacionalidad Méxicana en el Derecho Vigente
	Capítulp uarto. La Nacionalidad de las Personas Morales
	Conclusiones
	Bibliografía General 
	Apéndices



